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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Orden de 19 de mayo de 1946 por la que se desestima, ia 

solicitud formulada por doña Casilda, doña Carmen, 
doña Matilde y doña Dolores Monedero Martín, solici
tando pensión de orfandad.—Página 4152.

P

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
OrQen le 16 de mayo de 1945 por la que se rectifican 

las dos relaciones de opositores aprobados para, in
greso y provisión de plazas del Cuerpo Médico de 
Asistencia Pública Domiciliaria que figuran en la Or
den ministerial.de 11 ¿e abril último, las cuales que
dan anuladas, siendo sustituidas por las que se inser
tan.—Páginas 4152 a 4157.

MINISTERIO DEL EJERCITO
VACANTE DE DESTINO.—Orden de 16 de mayo de 1945 

por la. que se anuncia, para ser cubierta, en turno de 
libre 'elección, una plaza de Comandante del Cuerpo de 
Intervención Militar, vacante en la Intervención Dele
gada de la Mehail-la Jalifiana de Gomara número 4.— 
Página 4157.

Destinos.—Orden de 12 de mayo de 1945 por la que se 
destina a Mehal-las al Sargento de Caballería don Cri- 
santo Martínez Robledo.—Página 4157.

Orden de San Hermenegildo (Varias Armas).—Orden 
de 6 de abril de 1945 por la que se conceden, a pro
puesta de }a Real y Militar Orden de San Henhenegil- . 
do, las condecoraciones y ventajas- que se indican al 
personal de las distintas Armas y Cuerpos que se rela
ciona y con la antigüedad que a cada uno se le señala. 
Páginas 4157 a 4159.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 17 de abril de 1945 por la que se «tediara que 

don Pablo Puente Paz no sufre ninguna pena accesoria 
que le inhabilite para ejercer la profesión de Abogado. 
Página 4159. ,

Otra de 17 de mayo de 1946 por la que se nombran Pro
fesores para las cátedras de «Pedagogía Correccional», 
«Psicología Experimental» y «¿Religión y Moral» de la 
Escuela de Estudios Penitenciarios—Páginas 4159 y 4160.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 16 de mayo de 1945 sobre caducidad de nombra

miento de Corredor de Comercio por fallecimiento.— 
Página 4160.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 30 de abril de 1945 por la que se autoriza a don 

Ignacio García G. Forcat para levantar y colocar pre
cintos de las baüanzas y básculas que por mediación de 
sus talleres repare en las provincias de Salamanca y 
Zamora.—Página 4160.

Otra de 3 de mayo de 1946 por la que se autoriza a don 
Enrique Dueñas Aparicio para levantar y colocar pre
cintos de las balanzas y básculas que por mediación de 
sin talleres repare en lia provincia de Madrid.—Pági- 
ginas 4160 y 4161.

Otra de 13 de mayo de 1945 por la que se autoriza a 
don Daniel Arbones Camerán para (Levantar y colocar 
precintos de las balanzas y básculas que por mediación 
de sus talleres repare en la provincia de Teruel.—Pá
gina 4161*

Otra de 3 de mayo de 1945 por la que se autoriza a don 
Carlos Cervera Planas para levantar y colocar precin
tos de las balanzas y básculas que por mediación .de 
sus talleres repare en las provincias de Barcelona, Ta
rragona y Lérida.—Página 4161.

Otra de 5 de mayo de 1946 por la que se autoriza a don 
Manuel Hojas Díaz 1 paria levantar y colocar los pre
cintos de las balanzas y básculas que por mediación de 
sus talleres repare en la provincia de Badajoz.—Pági
na 4161.

Otra de 17) (te imayo de 1946 por la que se concede la ex
cedencia voluntaria al Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo de Administración Civil de este Ministerio doña 
Mercedes Oéniga Polidura—Páginas 4161 y 4162.

Otra de 17 ida mayo de 1945 por la que se traslada a la 
Región pesquera de Levante (Alicante) al Ingeniero 
Industrial don José Galán Arrabal.—Página 4162.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 4 de mayo de 1945 por la que se reconocen loo 

títulos de Enfermaras de F. E. T. y de Das J. O. N. S»—• 
Página 4162.
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Orden de 7 de mayo de 1945 por la que se manda cum
plir la sentencia recaída en el recurso contencioso-ad- 

■ ministra ti vo interpuesto por don Ricardo Navarro Pal
mer.—Página 4162.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 11 de mayo de 1945 por la que se concede la Me

dalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de 
plata, de primera clase, a don Joaquín Ribera Bar- 
nola.—páginas 4162 y 4163.,

ADMINISTRACION CENTRAL
INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In

dustria.—Concediendo primera prórroga de licencia por 
enfermedad al Ingeniero don Manuel Sagaz Zubelzu.— 
Página 4163.

Resolución de expedientes de las entidades industriales 
que se citan.—Páginas 4163 y 4164.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes (Di
rección Técnica).—Circular núm. 519, referente, a las 
normas de aplicación y guías de circulación de las 
lanas para la campaña 1945-46.—Página 4165.

AGRICULTURA.—Instituto Nacional de Colonización.— 
Resolviendo el concurso para proveer upa plaza de 
Asesor Técnico, fijo.—Página 4165.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría (Sección de 
Contabilidad y Presupuestos).—Circular por la que se 
hace pública la expedición de los libramientos que se 
detallan.—Páginas 4165 a 4167.

MINISTERIO DE SECRETARIA GENERAL.—Vicesecre
taría de Educación Popular (Radio Nacional de Espa
ña).—Anunciando concurso para la contratación dé una 
Orquesta para actuar en las emisiones de medipdía y 
tarde.—Páginas 4167 y 4168.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1771 a 1784.

G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 19 de m ayo de 1945 por 
la que se desestim a la solicitud for
m ulada por doña Casilda, doña  
C arm en , doña M atilde y doña Do
lores M onedero M artín , solicitando  
pensión de orfandad .

lim o. S r . : V isto el expediente ins
truido con motivo de instancia sus
crita por doña C asilda, doña Carm en, 
doña M atilde y doña Dolores M one
dero M artín, en súplica de que les 
sea concedida la  pensión que les pue
da corresponder como huérfanas de 
don - Dionisio Monedero Ordóñez ; y 

Cbnsiderando que esta solicitud es 
idéntica a la ya resuelta por Orden 
de 5 de febrero último,

E sta  Presidencia, de conformidad 
con la  propuesta form ulada por el 
Consejo de Adm inistración del Patri" 
monio Nacional, ha acordado desesti
m ar la citada instancia, ratificando 
la Orden de 5 de febrero del corrien
te año, y a  m encionada. .

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1945. —  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Jkno. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D E N  de 16 de m ayo de 1945 por 
la que se rectifican las dos relacio
nes de opositores aprobados para in
greso y provisión de plazas del C uer
po M édico de Asistencia Pública  
D om iciliaria que figu ran  en la O r
den m inisterial de 1 1  de abril úl
timo, las cuales quedan anuladas, 
siendo sustituidas por las que se 
insertan .

Habiéndose observado errores m a
teriales en las relaciones nominales 
dé opositores aprobados en la  últim a 
convocatoria de ingreso y provisión de 
plazas del Cuerpo Médico de Asisten
cia Pública D om iciliaria, aprobada 
por Orden m inisterial de n  de abril 
último (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del 15), cuyos errores deri
van de la  colocación de don Jesú s L ó 
pez Alonso, que aparece en la lista  núr 
mero I (de opositores aprobados que 
pertenecían al Escalafón al tornar par
te en las oposiciones) con el núm. 200, 
en vez del 148, que es el que le corres
ponde; <de don Toribio Reguero Eliz,

de la m ism a lista, que aparece con 
el número 225, eh lugar.del 219, que 
es el que le pertenece ; refiriéndose 
el otro a don Antonio Santander M ar
tínez, de la lista número 2 (grupo 
admitido a título de ((Interinos»), en 
la que figura con el número 95, en 
vez del 235, que es el que le perte
nece, según revisión practicada' a la 
vista de las calificaciones consignadas 
en las actas correspondientes autoriza
das por los Tribunales encargados de 
juzgar los ejercicios de las oposiciones 
aludidas,

Este M inisterio ha tenido a bien 
rectificar la$ dos- relaciones de opo
sitores aprobados para ingreso y pro
visión de plazas del Cuerpo Médico 
de Asistencia pública D om iciliaria que 
figuran en la Orden m inisterial de 
1 1  de abril último, las cuales quedan 
anuladas, siendo sustituidas por las 
que. a continuación se insertan.

L o  que comunico a V. E . para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. níuchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1945.—  

P. D., Pedro F. Valladares.

Exmo. Sr. Director general de Sa- 
, nidad.



N ú m .  1 4 1  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 1 5 3

R E L A C I O N  N U M E R O  D O S  

Opositores aprobados que tomaron p a rte  en la oposición a t ítulo de «Interinos»

Número 
de orden  NOMBRE Y APELLIDOS Puntuación

obtenida
Número 

de orden  NOMBRE Y APELLIDOS 
Puntuación 
obtenida

1 .
2.
3‘
4-
5- 
6.
/ *
s:
q-

io. 
j i .
1 2. 
Lv 
H- 
*5-
J o.
G-
•i8.
ii).
20.
2 1 . 
22.
23-
24.
25’
20.

2l
29.
3 o-
3 1 -
32-
33-
34-
35- 
3<>- 
37-

39- ' 
40.
4 1 •
42-
43-
44-
45- 
4 -̂ 
47- 
48.
49-
5°-
5 1 - *
52-
53-
54- 

. 55-
5r>-
57-
5*-
50- 
(■0. 
6 1 .

I). Urbano Martínez Rodríguez .......... .
D. Angel Jiménez del Olmo ....................
I). Luis  Mas Tejedor .................................
I). 'Francisco Miguel Eizagiiirre ............
1). Juan Trujillo Santos .............................
IX José Valdelomar Montes ..................•••
1). Manuel Campo Martín .........................
D. Enrique Enrique Sánchez ....................
I). Antonio Peñas Vaquero .........................
D. José  Manuel Pérez García  .‘. .............
D. Juan  Colera 'Martín ..................................
1). Antonio Millán Méndez Gil ...... •.............
D. Julio Medina Oreiro ...............................
1). Gabriel Ortiz Molina .......................... ..
1). Arsenio Fernández Ibáñez ...................
I). Manuel Barragán Criado .........................
I). Gregorio Pérez Castañeda ....................
1). Lu is  Mendiguez Carretero .............
1). José Borréis Bares ......................................
I). Fernando Salvador González ................

D. Vicente Palop Palomo .......................... .
D. Fermín do Sánchez Saiz .......................
I). Pedro Pastor Palencia .............................
I ). Lui s Pon ce de León Vilches ................
i). Buenaventura Ferrer Pineda ................
L). Arc/idio González Casillas ................ .
I). ( 'arlos Extrem eño Rebañal ....................
D. José  Elíseo Gómez Machado .... .. . ..
I). Amado Conde Martín .............................
IX José Salabert I?ont .......... i .....................
IX Herminio Redondo Coca . . . . . . . . .........
IX José Monmeneu Ferrer ................ .
IX Francisco Cortijo Ayuso .................. .'....
I). Carmelo Cantera Palencia ....................
D. Cándido Cerón de Bricio ................ . . .. ..
I). Amado Falagán Monroy .......................
I). Antonio Rourera Farré .........................
D. Bonifacio Pozo Sanz .................................
IX José Luis  Juana Checa .........................
I). Fianciscp Navarro Plana ................. .
D. Vicente Albiach Nacher .........................
D. Arttonio Martínez Martínez ................
IX Pedro Arévnlo Seco de Herrera ......
D. Florencio Solera Martínez .....................
D. José Conde Alonso ................ ................
I). José Rodríguez Rodríguez .....................
D. Juan Cuadrado Benito .........................
IX José pastor Mejuto .................................
IX Camilo Girón Alvarez-Quiñones .......
D.. José Hermenegildo Z árate  Prats  ...
IX Gregorio Mayor Lorenzo .....................
IX Pedro Portolés Zaera ......................
D. José  Parra García ...................................
D. Antonio González Pereira .....................
D. José  Blanco Ja rab a  ..................................
D. José  Masana Reñé ................ *................
D. Silvestre Lozano Casablanca ............
D. Julián B em al Martín ..................................
D. José  García Velicia ..................................
D. Joaquín Deo Zabalcta ................... .

23ó 4 
2 3»3 3
23.00 
2 2, ó ó
22.40 
22,37 
22,08 
2 L 56 
21 ’54 
21 ,39 
20,81 
20,76
2°,75
20,58
20,26
19.87 
*9-7°  
llJ .45
1(M 4
19,12
18.83
18,75
18, (7  
•8-43
|S ’2-
■7.33
17.25 
17 ,2 0 .
16.95
16.01
16.83 
16,72 
16,60 
■6.54
16.47
l6, 14 
16,06 
l6.00
*5,93
15.91
LC87
LS,7°
15.48 
L3.37 
1 5*33
15 .25 
15 ,16  
L5.M 
L5.°8 
15,0*6 
15 ,00 ' 
14.90
14,*9
14.88 
14,87 , 
I4-S3 . 
M ,79 
T4o °  
14.5°  •
14.40
I4»4°

62.
63 •
64.
()5-
6b.
67.
68.
69.
70. 
7 1 - 
/ ~ •
73-
74-
75-

/ / •
78.
79-
80.
81.
82.
*>3-
84.
«5-
86.
87.
88/
89.
yo.
9 !.
92.
93-
94-
95- 
96.
97- 

. 9 -̂
99-

ICX).
101.
102. ’ 
108.
*94 •
105.
106. 
107 . ,  
108.
lOq.
I IO.
1 1 1 .
1 12 .
” 3-
II4.
1 ! 5- 
1.16.
117 .
118 .
119.
120.
12 1 .
122.

D. Manuol Montoya Gómez .........................
D. Luis  Espinosa García ..............................
D. Alejandro Faus  Fenollera ......... .........
D. Joaquín Gutiérrez Fonscca .....................
D. José  Gil Navarro ......................................
LA Manuel Fonnuso Quintehu.....................
I). Ja im e  Sogarra  Busquct .........................
D. Abilio Martínez Castellote ..........
D. Francisco García  Domingo .....................
D. Domingo Reverter Vicioso ............. . .. ..
D. Marcelo Pardo . Sánchez .........................
D. José  Izaga Echevarría  .............................
D. Pascual Jiménez Sánchez .........................
D. Enrique Hernández Contrcras ............

D. Félix A n a n z  Castell ..................................

D. José  Guillermo Arrivi López ................
IX Jorge. Calderón Closa .............................
D. Raimundo Martínez Rodríguez ............
D. Américo Jiménez Morón .........................
D. José  García García  ..................................
D. Domingo Muñoz Acera .........................
D. Luis Antón Sabadíe ..................................
D. Manuel de la L lave Marcos- ................
D. Fausto Jiménez Blázquez . . . . . . . ..........
D. José Sanz Serrat ....... ........................... .
LX Ursicino Qrduña Prioto ................. . . . . .
D. Agustín Catalá Germán ..................... .
D. José Paz García  ..........................................
I). Rafael Masís  de Ros .............
D. José  Farré Twose ..................i ..............U.
D. Manuel Sevilla  Larripa .........................
I). Eduardo Punset Alegre ............: ........ .
IX Dionisio Oñativia Aurcla ................ .
D. Fermín Terrón .Rodríguez .....................
D. José  Ossorio Murillo de la C ueva  ...
IX a Milagros R ivera  Tovar .........................
D. Alfonso Mosquera Ferrando ................
D. Francisco Orgilet Pinilla .....................
D. jesús Fernández Hurle .........................
I). Antonio Martín Borreguero ............. .......
D. Eusobio ¡Sánchez Sánchez ............. .
IX José  Vila Barrero .......................................
D/ José Andrés Solano Allende ................
D. Luis  Asensio Jiménez ...................... •......
IX Félix Julián Martín-Aragón Adrada ...
IX José  Hernándiz E scr ivá  \ .....................
D. Pedro Cubillas Jiménez ........................
D. Germán González Cendón ................... i
D /A lfo n so  Vila Vila ......................................
D. Francisco Vena Rodríguez ...-................
D. Elíseo Pallarés López ................
D. Luis  Artacho Lagunilla .........................
D. Lorenzo Maiques Marcos .....................
D! César G asea  G asea  ..................................
D. Delfín Ruiz Ortiz ............. ........................
D. Elias  Grande Isabel ..................................
D. Miguel Macip Mor ............................. .
D. Angel Redondo Pérez .................. ...........
D. Joaquín Sag ast i  Bongoa .........................

M -37 
*4.33 ’
14.29
14.20
1 4 c 2.
14 .10 
14,06
13 .91 
13,*7
13,80 
13,79 
13,7°  
13,ó6 
13 Í58 
13,45 
13,44 ' 
I3,4 C 
13,4°  
i3o 5
13.25
13.20 
13,16  
13.08 
13,00 
12,98
12,85
12,71
12,7!  
12.57 
12,39 . 
12,33 
12,32
12.29
12.25 

. 1 2 , 1 6
.12,13
12 ,12
12.10 

. 12,02
12,00.
n ,95
1 1 .9 1  
11,89 
i 1 ,87 
11,87 
1 LS7
11 >&3 
11,76  
l i , 7°
1 1,66 
1 1,62

n ,54 
11,5°  
n ,47 
n ,45 
n ,45 
n ,37 
1 1 ,*3 
r i »33 
« 4 1
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Número 

de orden NOMBRE Y APELLIDOS Puntuación
obtenida

Número 
de orden  NOMBRE Y APELLIDOS Puntuación 

obtenida

123.
124.
125.
I 2Ü.

. I27. 
128. 
I29.
130-
131-
1 32 - 
433- 
•I 34* 

■135-
13b.

. *37-
1 38-
139-
140.
14 1 .
142.
*43-
144.
*45-
146.
*47-
148.
M 9 -
'150.
151 *. 
1¿2- 
LS3- 
1 o4- 
L 5- 
150. 
i ¿ 7- 

, 15©.
] 59 ‘
100.
16 1 .
.162.
103'
164.
165.
166.

. i b 7 .
16S-
169.
170.
1 7 1 .
172.  
J 73- 
J 74* 
I75.-

178.
179.
180.
18 1 .
182.
183.
184.
185.
186.
187.
188. ,

D.- Angel M árquez  E s p a d a  ........................
D. J u a n  M anuel G a r c ía  Suelto  M e lg a r  .
D. A lfonso  C a s a s  C ó rd o b a  ........................
I). Arcad io  G a r c ía  S a f o n t .............................
D.* M anuel R o d r íg u e z  Mulero ...................
D. Antonio  Góm ez M artín  ........................
D . A n g e l  C a s a s  B a r r a g á n  .............................
D. Trini.dad R i v e r a  Pérez ................... .........
D. Antonio F e rn ánd ez  de R o t a  Q uerol .
D . - G a b r ie l  V icente  F r a n c  .............................
p .  J o s é  G a r c ía  de M uro  F e rn á n d e z  . . ..

' P .  M anuel C o rra l  R a z ó l a  .............................
D. J e s ú s  G a r r o  J a r a  ......................................
D . J u a n  M a rco s  M art ín  L á z a r o  ...............
D. J o s é  Allué M il las  ......................................
D . Je ró n im o  M ota  G uil  ..................................
D ; J u s t o  Y a g ü e  Peña ......................................
O. Adolfo  A su a r  H u r ta d o  .............................
D. Antonio  M ac ias  Pérez .............................
D. Ped ro  S a r a m a l e r a  C o sp  ........................
D. J o s é  L e ó n  Z a o a la  ......................................
I) . C a r lo s  R o d r .g u e z  S a u z  ........................
D .  J o s é  A n a d ó n ■ o cspal ia rgas  ...................
D .  J o s é  B a r r a n  ’G a b a s  ..................................
1). Jo a q u ín  S u i ío  R a m o s  ................... .
D. L i l is  B enito  A p ar ic io  ..................................
D . A lberto  M a n so  Aréva lo  ..........................
D. S a lv a d o r  ü a s t i s '  C a y u e la  ....................
D. Pa ulo  G i l  Muñoz ........................................
D. D iego  González R a m íre z  ..........•..........
D. J e s u a  R a \ o  G cm oz ..............................
D. i lo n o r io  f a l l a s  f e r a j a  .............. ...............

D. Sa tu rn in o  O u ir o g a  Fe rn ánd ez  '...........
D . M a n u e l - P a l a c io s 'P r a d o s  ........... ..............
D. E n r iq u e  R u b i r a  C a m p o s  ..........................
D . A n gel  C arr i l lo  P o n s  ...................................
P .  J o s é  xVlana A rro y o s  A lb a n a  ................
D. J u a n  S a la  C a m ts  ........................................
D. Angol H ern án dez  G a r z a  ........... .............
D . AL un so M artínez M art ínez  .....................
D. L u is  B arce lú  F e rn án d ez  ......................
D ;  A lva ro  H e rr e io  C a s ta ñ e r  .....................
D . N ico lás  V icente  H ern án dez  .....................
D A  A urelio  G arr id o  G u tiérrez  ................ .
D . B a u t i s t a  A lonso  Q uirós  ..........................
D .  J u a n  A lem án  C u e n c a  .............................
D. Fe rn a n d o  P a rd o  P a rd o  ..........................
D . M anuel M an r iqu e  N o g ú é s  ...................
D. J o s é  A lbaceto  D íaz  ............................. .
D . J u a n  J im é n e z  B lázque z  ..........................
D . F ra n c is co  C a r r a s c a l  R io ja  ..........1 .........
D . A ntonio  T a J ja sco  Y e p e s  ........................ .
P .  Ju l iá n  M artínez  M onte ..........................
D. F f a n c i s c o  Pérez  C a s t r o  ........................
D . a Concepción S a la z a r  B crm ú d e z
D . Marmol M edina  M o ra  ..............................
D . N iceto  M olina  R e y e s  ...............................
D. Antonio '  B e c e r ra  O rt iz  .........................
D . J o s é  L u is^ G o n z á le z  M art ínez  T e j a d a
D . M iguel  M oreno  V i la r  ..................... .........
D . Santiago»  G u i jo  F e rn á n d e z  ................
D. J o s é  M arcuej lo  R u iz  ........................
D .  M anuel M artínez  Diez ...........................
D. A lfredo  A lc ina  S a m a n ie g o  ..................... .
D .  M anu el  B a l len ato  M a d r id  ..................... .

.. 1 1 , 3 1  

.. 1 1 ,2 8  

.. 1 1 ,2 5  

.. 1 1 ,2 5

.. 1 1 , 1 4

.. 10 ,90 ‘

.. 10 ,8 1

.. 10 ,79 

.. 10 ,79 

.. 10 ,77 
i  10,09 

10,60 
. 10,66 
. 10,66 

10,00 
10,06 

.. 10,65 
. 10 ,50 

10, sO 
. 10,47
• i o ,37
• i o ,37
• i o ,37 
. 10 ,30
• io ,3 3 (
. 10 ,29 
,. 10,30
. . 10 ,25  
. 10 ,25  
. 10,25 .
. 10 ,23  
. 10,22 

10 ,2 1  
10 , 16  

. 10 , 1 5  

. 10,00
• 9>87 
•' 9>83 
. 9>79
• 9.73 
. 9 ,70 
. 9,66

9,62
• 9 >58
• 9 o 8
• 9 >52
• 9>47 
. '9,46
• 9 ’45
• 9 ,42
• * 9>39
• 9 o 8
• 9.35
• 9 >32
• 9 o 2
• 9^25
• 9>25 

9,20
• 9 - '9
• 9 >l6
• 9.°8

189.
1 90.
19 1 .  
.192. 
193- 
194.
1 95*
190.
197.
198.
199.

2 ip .
201 .
202.
203.
204.
205.
200.
207.
208. 
209. 
2 10. 
2 1 1 .  
2 12. 
213* 
214.  
215- 
2 10.

\ 2 1 7*

2 18 .
2 19 .
220.
2 2 1 .  
22 2.
2A F  • 
224.
225-
220.
227.

' 228. 
229.

' 2JO. 
231. 
252 .
233-
234-
235- 
236. 
237* 
238.
23c)«
240.
241 .
242. í 
243* 
244* 
245- 
246. 
247-
248.
249.
250.
2 5 1 .  
^52 .  
253-

D . a M .a de los Andelos A n ib arro  M artínez
D. A r ist id es  R o m e ro  R o m e r o  .......................
D. Aurelio  GdrCia D uque ........................ .
19. V icente  b e r io i  j  uun ................................
D. V ic tor ian o  L ia i  te A n d ié s  .......................
D. Judio del R ío  A l o n s o ' ................................
D. S a lva d o r  P o n s  Adell  ................................
D „  J u a n  G a m e ro  B uen o  ................................ •
D. Allrodo G onzález B on o  ................ ...........
D . V ida l  M art in  G uil lén  ................................
D. J o s é  de M ig u e l  C a u b e t  ...........................
D .  C o n ra d o  G u is a d o  G a r c ía  .......................
D .  Ju l iá n  S e q u e ro s  V a l le  ................................
D . J o s é  C o y  B o sc h  ..............................................
D . U baldo D e lg a d o  P a lm e ro  ......................
D .a F r a n c i s c a  C a s a p o n s a  Suñ ol ..................
D. M igu e l  C o ja s  M art ín  ..................................
D . J e s ú s  Pruspei  R e v i l la  .............................. .
D. Isidro Alon»o G u tié rrez  ...........................
D. A n se lm o  M á iq u e z  Z a r z a  ...........................
D. M iguel  L ópez  V ai ls  .....................................
D . F ra n c is co  B u l t o s  J im é n e z  ...................
D. L u is  Pérez G onzález F ro ire  ..................
D . S e b a st iá n  C a b e e crn á  M ira n d a  .............
I).  lEutim lo p u e b la  G a r c ía  ...........................
D . Je ró n im o  G a r r ig a  S a n s ó  ................ ..........
D . F ra n c isco  Pérez L íl io  ................................
D . b r a n c i s cb Pedrón A rroy o  ......................
D . F r a n c is c o  de As(ís R u iz  M a te o s  V a 

l iente ................................................................
D . J u a n  M a rt í  M artí  .........................................
17. F r a n c is c o  J a v Je r  S e n a  B a rd o le t  ........
D .  Antonio  G u e r ra  P i ta  ............................. . . . . .
D .  Lsidoro M arrón  A rm e ro  ......................
D . F r a n c is c o  J a v ie r  R o m e o  de L o s s y  ...
D. V ictor ino  Pérez H u e r ta  .......................
D .  J o s é .  E d u a rd o  A g u ir re  G ó m ez  . . . . . . . . .
1). F ra n c is co  G a ñ e t  C as te l lá  .................. .
D . R ic a rd o  D o m ín g u e z  L a r rc e o e ch e a  ...
I). L o d a r io  Ga.vela  Yéñ ez  ................... ............
D . A n a s ta s io  M art ínez  C a s te l la n o s
1). R a fa e l  G ó m ez  Gil- ................................
D. F ra n c is c o  F a r r é  G e s  ................... ............
D. J o s é  M a r ía  S e r r a  S a n c h o  ........... ..........
D. Antonio  P l a n a  V iñán  ................................
D .  A lfredo  C a z o r la  A lancera  .......................
I). J o s é  L lo p is  M art ín  ...........
D. A ntonio  S a n ta n d e r  M artínez  ..................
D . M anuel í lladrazo Núñcz ............................
D. L u is  Redondo P a g a n o  ....................... .......
I). B e n ja m ín  López R od rígu ez  .v...............
D .a M aría  del C a rm e n  Sa uz  Lóp ez  ........
D. E n riq ue  C a v á '  R o d r ig o  .............................
D. Albino Sa nz  Izquierdo . . . . . ................... .

• D. Fé l ix  Curie l  Mateos ....................................
D . Cristóbal  del C añete  C á rd e n a s  .............
D. Jo a q u ín  de P rad o  A lvarez  ...................
I).  L u is  S a la z a r  C a m a r g o  ............................  '
D. D em etrio  J im énez  B a rra n co  ..................
D. Ju l io  M ingorance  L u q u e  ...........................
D. L il is  Bel Cotichello ........ . . . j ..................
D. L e ó n  O rtega  H errejón ...............................
D. D o m ingo  G a rc ía  Rubio  ............................
D . G erard o  Berc iano  G a r c ía  ..................
D . Vicente L i s a r  Izquierdo ............................
D. A m a d o r  Cordéro  Portillo  . . i ................... .

9*°5
9.00 
8,96
8>95 
8,87 '
8 ,85
8,84
8.83
8.62
8.62
8.59
8.58 
« ó »
8.58 
8,52
8,50
8,41
8 .4 18 .4 1 ‘
8,40
8 o 7
8,29
8 .25 • 

' 8 , 1 7
8 . 16
8 .12  
8,07
8.00

7.83
7.70
7.70 
7-69 
7.68  ' 
7.64
7.62
7.60 
7>38 
7 ó 5 
7 i55 
7 ^2  
7>52 
7 ó ó  

•7D 5 
7D 2 
7D i  .. 
7o 9
7i27
7.25
7.22
7 . 1 6  
6,96
6,95
6,92
6,90
6,8o
6,78
6,73
6.39
6,57
6,50
6 .33
6.23
6 .12  
6,08 
5>9°



N ú m .  1 4 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 1 5 5

Número 
de orden NOMBRE Y APELLIDOS Puntuación-

obtenida
Número 

de orden NOMBRE Y APELLIDOS Puntuación
obtenida

254. I 
255- I 
256, I 
257-

3. K 
3. V 
3 . L 
9 . J

.amón Bernabé Pérez Vallejo .........
ricente Meca Maher ........... .............
eandro González Rodríguez ...........
uan Bayod Garrofe .........................

. 5,&> 
5*66 

. 5,60 
• S’41

258.
259-
260.
261.

D.
D.
13.
D.

Antonio Vázquez Dorñfnguez ...........
Jaime Herma Matéu .......................
Alfredo Verdú Villarejo ...................
Etelvino Silva Rbdríguez ...............

.... 5,05

R E L A C I O N  N U M E R O  U N O

Opositores aprobados que perteneoían al Escalafón tiel Cuerpo Médico de Asistencia Pública Domiciliaria al
tomar parte en la oposición.

1.
2.

. 3>
4 -
5- 
6.
7-
8.
9*.

10.
n .
12.

x4*
*5-
16.
J7-
18.
19.
20.
21.

22. 
23- 
24.
2.V
26.
27.
28.
29.
30.
3 i-
32.
33-

. 34-
35.
36.
37.
38. 
39-
40.
41.
42. 
43* 
44-

'
* 46. 

47-
48.
49.
50. 
Si- 
52. 
5**-
54.
55.
56.

\

D.
D.
D.
T3.
D.
13.
D.
13.
I).
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
13.
13.
D.
D.

D.
D.
D.
D.
D.
13.
D.
n .
D.
D.
D.
D.
13.
TV
T3 .
D.
O.
D.
O.
D.
D.
D.
D.
T>.
n .
D.
n .
T3 .
D.
D.
13.
D.
D.
D.
D.

Modesto Sagarra Sánchez .......
José Aparicio Simón ........ ..............
Juan Francisco del Valle García.
Andrés García Torres ....................
Darío García Díaz .............. .......... .
Juan' Emilio García de Amilibia.
José Miguel García ........ i.............
José Cruz .San Martín Echave __
Medardo -Láynez Anaya ................
Manuel Tarazona Peris .............
Juan Romero Macías ....................
Andrés Díaz Sánchez ...........
Juan Maeso Maeso .............. .
Domingo Gracia Crespo ...............
Salvador ( iuardiola Guarro .... ... ..
Eulogio Martín Juan ....................
Manuel Rivero Villanova ............
Francisco Astorga Arróspide ... ,
Federico Velasco Martínez ...........
Ernesto Andréu Minguet ..... .........
José Luis Astray Martínez de Ba

ños .............................. ......................
Pablo Montoro Sánchez ...............
José Luis Mendoza Fernández ...
Pedro Romaní Caballé ...................
Emiliano Fernández López ...........
Francisco de A. Gorgas Gorgas.
Esteban Arias Daimiel ....................
Tosé Molinas Mato ...........................
Francisco Olmo Toral .............. .
Lorenzo Truiillo Santos ................
Luis Geras Blanco ...........................
Luis  del Cañizo Gómez ....... ........ ;
Manuel Rodríguez García ...........
Juan de Dios Manrique Alonso ...
Alfredo Mallo Mallo ........ ..............
Tosé Luis Espejo González .......
Tosé María Llobet IJavarr ...........
Luis Pérez Casanova ...................
Manuel Ramírez Bernardino .......
Domingo de la Pisa Fernández ...
Cipriano Torrecilla Herrero...........
Antonio del Campo Alonso ............
To'sé Antonio Sierra Sánchez .......
Luis Rodríguez Troncoso ....... .
An^el Rodríguez-. Día^ ....................
Tulián Ruiz Movano Flores ...........
Ricardo Novo Rodríguez ...........
Tuan Salvan Martín ........................
Fernando Lozano Viñes ...............
Tosé Díaz del Villar .......................
Manuel de Acosta de Andrés ...
Antonio Delgado Cid .............
Francisco Fpiz Tutor .. .; ...........
Francisco Colomer Alemán^ .......
Rafael Marfil Garc'a  ........ .
Juan Antonio Arbulu Benito .......

24,70
24,66
24,62
23,72 
23,55 

' 23,12
23.01
23.01 "
23.00 
2 2,95 
22,7¿ 
22,58 
22,50 
22,41 
22,37

' 22,25 
2 í ,83 
21,64
21.41 
2 L 35

21,30 
. 21,20

21.12
21.12
21.08 
2 J ,04
21.00
20.Q5
20,58
20,34
20,33
20.32 
20*24
20.08
20.00 
19.95 
19,79 . 
19,75 
19,66'
19.54
19.54
19.54
19.50
19.50 
19,46 
19,45' 
19,45
19.41
19.41
19.33 
19,29 
19,25
IQ.20 
19,16 
iq, i6
19.04

57* 
S«- 

V 59- 
60.
61.
62.
63.
64.
65.
66.
67.
68.
69.
70.
7 1-
72-
73-
74-
75- 
76.
77-
78.
79-
80.
81.

' 82.
83.
<S4.
* 5-
86.
87.
88.

• 89.
90.
91.
92.
93-
94- 
.95- 
96.
97-

N 98.
99.

100.
101. \102.
103.
104.
105.
106.
107.
108.
109.
110.
111.
112.
113-

D.
D.
D.
a
D.
D. 
13. 
D. 
D. 
13. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
I). 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
13. 
13. 

D. 
D. 
13. 
D. 
D. 
D. 
13. 
D. 
D. 
13. 
D. 
D. 
13. 
D. 
I). 
13. 

* D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

/ D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D.

Dasio Pozo Díaz ..............................
Carlos Gallardo Gómez ....... ...........,
Antonio María Satorras Vilanova
José Díaz Agero Días ...................... .
Manuel Puertas Díaz de Castro  ...
Marcelo Mira Carbonell ................
Jerónimo Uriel Andrés ..........
José Braza Coucelo :..........................
josé  Gené Rota ........ .............X..........
Manuel Blanco López .............. .........
Rafael López Tarruella .................. .
Juan Fragua Martínez ......................
jesús Casas Carnicero ......................
Jesús Guijarro Jarabo .......................
Vicente Prats Tarín ...........................
Julián Cantero López ......................
Arturo Sánchez García Mora ....... ;
Luis Alfonso Peña Rubio ..............
Laureano Lahoz Villairueva ..........
Francisco Ruiz Válverde ..............
Antonio Soto Sáenz 7. .........................
Maximiliano Santos L aguna .......
Florentino Cristóbal Olías ..............
Martín Vaca O rtega ......................
Cleto Acero Pérez .................. ............

M ntonio  Corral Fraocesch ..............
Vicente Varas Sánchez ........... .......
Jacinto Carrasco Figueras ..............
Félix Gallego Barcina .......................

Federico Tejedor Rodríguez ..........
Macrino Rodríguez Rodríguez ......
Joaquín Viera López ....... ...............
Gabriel Bravo Unda ........................
Francisco Briz Sánchez ..........
Francisco Morillas Ruiz ..............
Agustín García Vanderwalle ..........
José Olías Palacio ...........................
Cecilio Tornero Caballero ..............
José Rubí Salmerón ........... í.........
Julio César Marín Poves ..............
Mariano Urdíales Alonso ..............
Adolfo Burrielr Faulo ...................../
Ricardo Valle Parrilla .................. .
José Marcellán Loperena ..............
Abraham García .Villamón ..........
Eugenio Velasco Alonso ...................
Ferngndo Morillo Morillo ...............
Emilio Uriel Morales ......................
Isidoro Nevares Mofen 0 ..................
Jerónimo García Garrido .................
Manuel Pereda Palacios ........... .
Cesáreo Diosdado Mora ..................
Abelardo Martín Perucho .............
Manuel Núñez García ....................
Cesáreo Estébanez Catón ...............
Carmelo Vara  García ..................... .
Eutiquio Gómez Muélledes -...........

19,00

18,70 
... 18,68

.... 18,58 

18,41
.... 18,33

18,28
18.20
18.20

18,10 
. 18,04 
, 18,00 

.... G ,95

.... 17,7°  

.... 17,67

.... 17,50 

.... i 7»5o 

.... G ,43

.... 17.41 

.... 17,41 

.... 17,41 

.... 17.40

.... 17,29 

.... 17,29

.... 17,16 

.... 17,11

.... 16,95 

.... 16.95 
ió .sa 

.... -16,79 

.... 16,77 

.... 16,75 

.... 16,75

.... 16^4



P á g i n a  4 1 5 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 1  m a y o  1 9 4 5

Número 
de orden NOMBRE Y  APELLIDOS Puntuación

obtenida
Número 

de orden NOMBRE Y APELLIDOS
Puntuación 

obtenida

114. D .
115. D.
116. D .
1 17. D . 
1 18. D .
119. D .
120. D .
121. D .
122. D .
123. D .
124. D . 
12¿. D .
126. D .
127. D .
128. D . 
129 .. D .
130. D .
131. D .
132. D . 
>33- ti. 
134. D , 
J35-
13Ó. D .
137.- D-
138. D .
139. D .
140. D .
141. D .
142. D .
143. D . 
144; D . 
145- D .
146. D .
147. 'D .
148. D .
149. D .
150. D .
151. D .
152. D . 

J 53- D . 
154. D ,
155- D .' 
156. D . 
>57- D . 
Í S8. D . 
i¿>9-
160. D .
161. D . 
1Ó2. D .
163. D .
164. D .
165. D . 

.166. D .
167. I).
168. D .
169. D .
170. D .
171. D .
172. D .
173. D . 
174.. D . 
175- D -
176. D .
177. D .
178. D .
179. D .

E d u ard o ' Jo sé  G on zález Q onzález
G re g o rio  E scrib a n o  O rtiz  ...............*
M anuel A ceb al Z a b a lla  ....................
L u is  S an ju á n  P erp iñ á ........................
A n iceto  S án ch ez P iñ el .....................
R a m iro  B lázq u ez V e n tu ra  ...............
C e lestin o  T o led a n o  M artín ez
V icen te  V iv e s  Z a ra g o z a  ....................
A n ton io  A larcó n  P eñ afiel .................
G en eroso Jim én ez A ntón ...............
Jesús SO riano M artín  ........................
Juan M uñoz R o d ríg u ez de P arteárrc
M anuel S alo rd  C ornelia ............... .
S egu n d o A reces. S án ch ez ...............
B ald om cro  R ey  S áen z S a n ta m a ría  
V íc to r  Ign acio  C av ero  G óm ez
José M ayo ra l Prieto ..........................
M igu el dc L a lu e n te  C a sa re s  ........
lEum enio ■ AnCocchéa C ib e ira
Pablo B en ito B elloso ........................
P ablo  Salin as G arcía  ...................,....
F lav ian o  G onzález A rroyo .............
José M aría  Santos G allón  ...............
A ntonio A lvarez 'Forres ....................
Jesús A rtiola  S au s ...............................
M igu el R ivera  M acias ...... .................
José G arcía  S án ch ez ........... ¿.......... .
M anuel A ndrade B erjan o ..................
V ictorin o P érez C a lv o  ........................
José A ntonio V illan u eva  M oren o ..
Joaquín  S an ch o G arg allo  .................
Joaquín  C o re t ÜUo.p ...........................
V icente G a rc ía  C id  ..............................
Juan C oll B oada .............. *...................
Jesús López Alonso 1............................
Juan López del M oral ..................
C ir ía c o  de la R iva  'Prueba i . . .......
M arian o Sán ch ez T oro  .....................
A n acleto  V a lí S ab até  ..........................
M artín  Paredes S a li‘do . . ............ ..........
E leu terio  Alonso M artínez ................
A ntonio P rieg o  L o ren te  .....................
E m ilio  G asque L ó p ez ..........................
A lberto C a s a s  de la  F u en te  ............
R aim u n d b G obern a M artínez ............
Jesús López M artín ez .........................'.
Jesús Ouro" V iñ a s ...........; ..........
C arlo s  M ú g ica  V alerdi ..................... .
C arlos C ortés de la V e g a  .................
Joaquín H u rtado G arg ollo  .................
Justo M artínez G ó m e z {......... ................
A urelio  de la Fuen te Almodóvafr ...
M anuel V a l verde M ucientes ........... i
P ablo G on zález F ern án dez . . ..............
E d uard o Ferrán  de N o ...............
José C rem adés M om pó ........................
B asilio  M an gas C a s a n u e v a  . . . . . . . . . . .
L u is R u iz  del A rbol R o d rígu ez ...
S an tia go  B ardó’n F ern án dez ............
José M aría R odríguez Pérez ............
E m ilio  R ibó M u llerát ...................
Ign acio  Aldanondo L a rrea  .................
Julián D ion isio  M arín M oreno ... . . .
S a n tia go  S astre  S astre  .....................
lo sé  Jim énez M olina .........................
Ilum inado Sán chez S ánchez ............

... 16,25

..... 15,91

•••♦ I5o 4 
•••• 15,44 
>yo 15,3ó 
... .  15,30 
.... 1*5,29 
... 15,20 

.... 15,20

... 15,11

... 14,79

14,62 ,
... 14.58
... 14,44
,..  14,43 

... 14,29

... 13,70 

... 33,50
... 03,35
... 13,33 
... 13,33 
. . .  13,33 
... 13,27 1

... 13117 

... 13,15 

... 13 ,12

... I3*I°'

... 93,08 

... 13,08

- i  12,95

... 12,79 

... 12,74

... 12,64

1S0. D .
181. D .
182. D.
183. D.
184. D .
185. D.
186. D. 

*187. D . 
iSS. D.
189. D.
190. D .
191. D .
192. D .
193. D .
194. D.
195. 1).
196. D.
197. D .
198. D .
199. D .
200. D.
201. D .
202. D .
203. D .
204. D .
205. D .
206. D .
207. D .
208. D.
209. D .
210. D .
211. D .
212. D .
213. I). 
214.. D .
215. *D ,
216. D .
217. D.
218. D .
219. D .
220. D . .
2 2 1 . D .
222. D .
223. D .
224. D . 
22.5. D.
226. D .
227. D .
228. D .
229. D .
230. D .
231. D .
232. D . 
233-  D *
234. D .
235. D-
236. D . 

•237. D .
238. ,. D.
239. D. 
24Ó. K>. 
241. D . 
¿42. D. 
243- D . 
244. D . 
245- D-

Juan Sancho Pérez ..............................
A n gel N avarro  P atiñ o  .........................
José C elorio  Sordo ............ ,.................
B enjam ín  Alonso Sarm entero ........
Joaquín M atilla M orillo ......................
A ntonio Porras lbáñ ez ..........................
M artín  Peña M artín ez ..........................
Jacinto E scudero Pérez .....................
Jaim e V id au rreta  E ch evarría  ............
Carlos* M artínez de T e ja d a  Torres, ...
José S an tiago  M irát ..............................
José M aría M agán  M as ............... .
José O ssorio M artín ez ...... ...................
Angel O rts S eg u ra  .............................. ...
Emiiiiano C om barro s A lvarez ............
R am iro  G arcía  C arra sco  ..................
Francisco  G arcía  G on zález ................
A lberto V e g a  R evilla  ..........................
A ngel T rapero  C aro  ............ ..................
M atías M artín  M ateos .......... ...............
•Manuel G óm ez R uiz ..............................
D iego D íaz  R iostra ...........................
José M artíñ oz H ih o jo sa  ..................
E n riq u e  R u b io  M arcén .....................
D o m in g o  H errero  H e rre ra  ..............
C a r lo s  . Z a ra g o z a n o  R u iz  de A za g ra
Juan C h acó n  T u b io  ..............................
Jaim e C a s a ls  B ru y  .............................
Ign acio  M artín ez R o v ira  ..................
M anuel A nel U rb ez ........... ...................
Vicente, A llend e M orillo  ..................
M anuel R ib é  B añ eres ..........................
José L u is  A m a g o  M alaón  .................
M an uel G óm ez E s c o b a r  .....................
S a n tia g o  Sen din o B u sto s  .................
José S u b irá  V id a l ................................
F ed erico  S oria  R a m íre z  ..................... .
A n ton io  B eltrán  A lon so  ............... ....,
M anuel L a g u a r d a  P eris  .....................
T o rib io  R egu ero  E liz  ...........................
M anuel M artín  Ibáñez ..........................
A bu n dio  R o d ríg u e z H ern án d ez .........
F ra n cisco  Ja v ier B ra g a d o  T o ra n zo  ,
lo sé  C ru z M arcos '.................................
V ic e n te  O lm o s R o d ríg u e z  ..................
A lfo n so  H ornera G ascó n  .......................
F ra n cisco  L lab rés P ir is  ...............
F ra n c isco  H errera  G am ero
A n gel M artín ez D om en ech  ...............
C é sa r  S om o za  D o m ín g u ez ...............
S a n to s R u b io  R ebolledo ......................
Ju lio  R u iz G a rc ía  ....................................
José M aría G alla rd o  Iñ íg u ez .............
G o n zalo  F ern án d ez H u id ob ro  ;.......
L u c a s  G árcé s V á zq u e z  .......................
José G on zález G on zález .......................
V íc to r  M artín  G il ....................................
F ran cisco  C ristin o M artínez Pérez .
E duardo R odríguez Q uevedo ..............
A ntonio Bendicho S án ch ez .................
José L u is  R u iz R odríguez ..................
A m ador P rados P icazo  ...........................
V icen te  B en ita  M olin a  ...........................
L u is G arcía  G arc ía  ...............................
¡H erm ógenes A bilio Vi-dal G arcía  
E d uard o G on zález D u arte  ...................
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Número 

de orden  NOMBRE Y APELLIDOS Puntuación
obtenida

Número 
de orden NOMBRE Y APELLIDOS Puntuación

obtenida

2^6.
247 -
248.
249.
250. 
2 5 1 - 
2¿2 . 
2 ¿ 3*
254-
255- 
256.
257*
258.
259-
260. ’
26 1 .
262.

' 263.
264.
265.
266.

. 267.
268.
269.
270.
27 1 .
272.
273-
274 -

D. Fé l ix  Pérez Rodelgo ...............................
D. Nemesio  Pascual Aiestre .......................
IX «Ramón Bataller Ballester  .................
D. Ju a n  Antonio Diez Pastor  .................
D. Laurentino  Pérez Ruiz  ...........................
D. Manuel Penal ver Arróniz ......................
D. Eusebio  G a rc ía  López ...........................
iJ. O annac ió  M a i lm t z  Vald iv ie lso
D. Néstor  'M icbelcna Rebellón .............
I). R a m iro  L a b u ru  Prieto  ......................
D. Antonio  M artín  M artínek  ..................
D. M anuel Menéndez Fern ánd ez  ..........
D. M anuel C erverón  Pérez ......................
D. M anuel C á m a r a  L a n d e te  ..................
D. Ju l io  Mddrano G u tiérrez  ..................
I). F ra n c isco  R a m íre z  T a r d ío  .............
D. Dion isio  V e lasco  de C a s t r o  .............
D. M elchor G a ñ  ía G a r c ía  ......................
D. I sm ael Corell  V i l ía lba  ......................
D. M arce l ino  G ó m e z  C a rn e ro  ..................
D. J e s ú s  F r a i le  A lbacete  ...........................
D. M anuel de las  l l e r a s  G óm ez
D. J o s é  C a rd o n a  S a b a te r  ...........................
D. Antonio ibáñez M artín  ......................
D. J a i m e  C o s ta  S ig n e s  ...........................
D. U rb ano  F r a g a  R o dr íg u ez  ..................
D . Alberto  C h o ean o  M artínez  ..............
D. R osend o  Sánchez  P a ván  ...................
D. G u il lerm o Bertolez González  .........

, . 10,04

... y.y-t 

.. . 9,87

... 9 .s 4 '  

.. . 9,83

.. . 9-s 3 
••• 9.75 
••• 9.75 

9.66

... 9 '4°  

... 9,39

... 9.38 

.. . 9.29

...  9,04

8,96 
... 8,95

8,91 
, . .  8,77 •

2 75-
27Ó.
2 77-
278.
279.
2 So. 
281 
1282. 
2,33.
284.
285.
286.
287.
288.
289.
290. '
291.
292.
2 93* 
294. 
295 -

• 296. 
207.
298.
299.
300.
30 1 .
302. 
3° 3 -

D. J o s é  R o jo  M oreira  ................................
D. B ern ardo  de Paz  C a d e n a s  ______
D. Antonio  de la P e ñ a  G r a c ia  ........
D. L a u re a n o  T o rr e s  D o m ín g u ez  ........
D. T o m á s  M artínez A güero  ..................
D. Fe rm ín  Ibáñez Ja ló n  ...........................
D. Miguel Andréu Jirtiénez ..................
Di S a n t ia g o  R o d r íg u ez  V iñuela  ........
1). -Francisco Se rra n o  A g u i la r  .............
D. T e le s fo ro  Ju l iá n  Sánch ez  G arc ía .  
D. M anuel B ar-e iro  Meiro Fe rnánd ez  
D. J u a n  Antonio  Piñero  R o d r íg u ez . . .
I). J o s é  C a s te l  C o n e sa  ........................
D. C a r lo s  M iña Alonso ...........................
D. R a fa e l  Danie l de V e g a  ......................
D. Ju a n  Su á re z  Ferre iro  ......................
D. fosé  Manuel D íaz T e i je iro  ..........
D. T o m á s  D e lg ad o  C a lvo  ......................
D. C a r lo s  Menéndez Díaz .......................
D. M iguel  S a n z  C a ñ a d a  ......................
D. I sa ía s  S a n c h a  G il  ................................
D. J u a n  M a ta  Jovan es  . . . " .....................
D. M anuel Fe rn án d ez  M erino .............
D. Fe rn a n d o  Vidal E z q u e r r a . .............
D. Aurelio M ediav il la  Pérez ..................
D. F é l ix  López  Buen o  ...........................
D . E u g e n io  M oreno C o n d e  .................
D . G ab r ie l  V a ld é s  M arcos  ......................
D.. E n r iq u e  F r ie y ro  A m or  ......................

8,66
8,66
S,55'
8,52
8,33
8.29
8.29
8.29
8.29 
8,27 
8,22 
8,05 
7 ,8§ ■
7.79
7,73 

.. 7,67
7^2
7,<H 

- 6,85'
6.80 
6,70 
6 , 1 2 .  
6 , 12  
6,02 
5,66 
5o2 
5,45 
4'53

M I N I S T E R I O  
DEL EJÉRCITO

DI REC CI O N  G E N E R A L  DE R E
CLU TA M IEN TO  Y  PE R S O N A L

S e c r e t a r i a .— I n te r v e n c ió n

VACANTE DE DESTINO
O R D E N  de 16  de mayo de 1 945 por 

la que se anuncia, para ser cubierta 
en turno de libre elección, una pla
za de Comandante del C uerpo de 
Intervención Militar, vacante en la 
Intervención Delegada de la M ehal-
la Jalifiana de Gomara núm. 4.

Vacante en la Intervención D elega
da de la Mehal-la Jalifiana de Gom a
ra* núm. 4 upa plaza de Comandante 
del Cuerpo de Intervención Militar, 
dotada en el actual ejercicio econó
mico con 11.000 pesetas de sueldo y  
15 .10 0  de gratificación, se anuncia pa
ra ser cubierta én turno de libre elec
ción, pudiendo ser solicitada por los 
de dicho empleo y Capitanes del men
cionado Cuerpo, y, caso de ser des
tinado uno de estos últimos lo será en plaza de superior categoría, hasta

que le corresponda el ascenso al em 
pleo inmediato, percibiendo el sueldo 
y gratificaciones correspondientes a su 
empleo de Capitán, más la especial 
del Servicio, detallada en Presupuesto.

L a s instancias de los solicitantes, 
acompañadas de la documentación co
rrespondiente .y cursadas por conducto 
reglamentario a la Alta Com isaría de 
España en Marruecos, deberán tener 
entrada en la misma ‘ dentro de ios 
diez días, contados a partir de la fe
cha de publicación de la presente O r
den en el «Diario Oficial)), debiendo 

1 anticipar sus peticiones por telégrafo 
I los residentes en la Península, Balea

res y Can anas.

Madrid, 16 de mayo de 1945.

 A S E N S I O

Destinos

O R D E N  de 12 de mayo de 1945 por 
la que se destina a M ehal-las al 
Sargento de Caballería don C risan
to M artínez R obledo.

Se destina a M éhaH as al Sargento  
de Caballería don Crisanto M artínez 
Robledo, actualmente disponible for
zoso en Marruecos, el cual cesa en 
esta situación y queda en la preve- 

I nida en el párrafo Segundo del artícu

lo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D, O .» número 4). 

Madrid, 12 de 'm ayo' dê  1945. -

 A S E N S I O

CO NSEJO S U P R E M O  DE J U S T I
CIA MILI TAR 

Orden de San Hermenegildo (Varias Armas)
O R D E N  de 6 de abril de 1945 por 

la que se conceden, a propuesta de 

la R eal y M ilitar Orden de Sa n  

H erm enegildo , las condecoraciones 

y ventajas que se indican al perso

nal de las distintas A rm as y Cuer

pos que se relaciona y con la an

tigüedad que a  cada uno se le se
ñala.

Su Excelencia el Jefe del Estado J  Generalísimo de los Ejércitos, de .acuerdo con iLo propuesto por la Asam. blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, se ha servido conceder las condecoraciones y ventajas que Se indican al personan de |as distinta® Armas y Cuerpos que figuran en la siguiente relación, con la antigüedad * que a cada uno se le ge&aAa*
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M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 17 de abril de 1945 por 
la que se declara que don Pablo 
Puente Paz no sufre ninguna pena 
accesoria que le inhabilite para ejer
cer la profesión de Abogado.
Excmo. Sr. : Visto el expediente 

incoado, con el número 202, por la 
Comisión de Penas Accesorias, a  vir
tud de instancia de don Pablo Puente 
Paz. casado, con domicililo en Valla- 
dolid, avenida del General Franco, 
número 14, de profesión Abogado, en 
solicitud de «autorización para' ejer
cer su profesión de Abogado en V a- 
lladolid»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta form ulada 
por la Comisión de Penas A ccesorias;

Que habiendo cumplido el senten
ciado-la pena que le fué impuesta en 
vía de conmutación de la <de veinte 
años y un día a que fué condenado, 
y llevando consigo esta conmutación 
de la pena principal la de las acceso
rias inherentes a ella, conforme al D e
creto de 6 de noviembre de 1942,. no» 
sufre don Pablo Puente Paz, en la ac
tualidad.- accesoria alguna que pueda 
serle remitida, y de consiguiente, que 
le inhabilite para el ejercicio de su  
profesión de Abogado, que podrá des
empeñar, con arreglo a las disposicio
nes vigentes. •

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1945. .•

A U N O S

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias. 

O R D E N  de 17 de mayo de 1945 por 
la que se nombran Profesores para 
las cátedras de «Pedagogía Correc
cional», «Psicología Experimental» 
y «Religión y Moral» de la Escuela  
de Estudios Penitenciarios.

lim o. Sr, : A propuesta del Tribu
nal que juzgó -el concurso de méri* 
tos, convocado por Orden m inisterial 
de o de enero del año actual, para la 
selección de Profesores de las cáte
dras de «Pedagogía Correccional», 
«Psicología Experimental» y «Religión 
v Moral» de la Escuela de Estudios 
Penitenciarios, y teniendo en cuente 
el -resultado de dicho concurso, nom
bro Profesores del mencionado Cen
tro docente penitenciario a  los seño* 
res que a continuación se relaciona*!
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y con destino a las cátedras que se  
determinan :

«Pedagogía Correccional» a don Víc
tor García de la Hoz, Catedrático de 
Pedagogía Superior de la Universidad 
Central. (

«Psicología Experimental» a don 
1 Antonio Alvarez de Linera, Catedrá

tico de Psicología del Instituto ((Car
denal Cisneros».

«Religión y Moral» a don Andrés 
Trillo Marín, Doctor en Derecho Ca
nónico y Licenciado en Filosofía y 
Letras.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1945.

AUN O S

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

O RD EN  de 16 de mayo de 1945 sobre 
caducidad de nombramiento de  
Corredor de Comercio por 
fallecimiento.
limo. Sr. : Vista la comunicación 

del Sindico Presidente del Colegio de 
Corredores de Comercio do Valencia, 
en la que participa a este Departa
mento el fallecimiento del Corredor 
de Comercio colegiado de la plaza 
de Valencia don Rafael Llorca Can
dela ;

Considerando que,' según el nú
mero segi^ndo'del artículo 45 del Re
glamento de 26 de julio de 1929, el 
cargo de Corredor de Comercio ca
duca por .fallecimiento del Corredor, 
el cual, con arreglo al artículo 47 del 
propi-ó Reglamento, será puesto por 
la Junta Sindical e«n conocimiento 
del Ministerio de Hacienda para que 
se declare la caducidad del nombra
miento ;

Considerando que, a tenor dol ex
presado artículo y en arm onía' con 
los 98 y 946 del Código de Comercio 
y  67 del Reglamento interino de las 
Bolsas, simultáneamente se decla
rará  abierto el plazQ de seis meses 
para qué se formulen contra la fian
za del Corredor las reclamaciones 
que procedan,

Este Ministerio se ha servido 
acordar:

i.°  Que se declare caducado el 
nombramiento de Corredor de Co
mercio de Valencia a favor de don 
Rafael Llorca. Cañdela.

2.0 Que se considere abierto el 
¡¿lazo de seis meses para presentar

contra la fianza del expresado Corre
dor las reclamaciones que procedan 
por cuantos se consideren con de
recho a oponerse a la devolución de 
la m ism a; y 

3-° Que así se comunique al De
legado de Hacienda de la provin
cia, para su publicación en el «Bo
letín Oficial» correspondiente, y. a la 
Junta Sindical del Colegio je  Corre
dores de Valencia, para su anuncio 
en el tablón de edictos de la Corpo
ración.

Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayó de 1945.— 

P. D., Fernando Camac^ho.

limo. Sr. Director general de Banca 
y Bolsa.

MINISTERIO DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 30 de abril de 1945 por 
la que se autoriza a  don Ignacio 
García G. Forcat para levantar y 
colocar precintos de las balanzas y 
básculas que por mediación de sus 
talleres repare en las provincias de 
Salamanca y Zamora.

limo. S r . : Visto el expediente in
coado en virtud de la solicitud for
mulada por don Ignacio García G. 
Forcat, domiciliado en Salamanca, 
avenida. Mirat, 39, para levantar pre
cintos y volverlos a colocar en balan
zas y básculas automáticas y semi- 
automátieas reparadas mediante su 
intervención en las provincias de Sa
lamanca y Zamora,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Industria, ha resuelto: 

i.°  Conceder autorización a don 
Ignacio García G. Forcat, domicilia
do en Salamanca, avenida Mirat, 39, 
por el plazo de dos años a partir de 
la fecha de publicación de esta Or
den en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , para levantar y colocar los 
precintos de las balanzas y básculas 
automáticas y semiautomáticas que 
por mediación .'de sus talleres repare 
en las provincias de Salamanca y Z a
mora.

2.0 Que los precintos circulares 
que coloque el señor García G. For
cat llevarán como diseño indistinta
mente dos inscripciones: una de ellas, 
«Forcat-Salamanca», y la otra, el ana
grama de las letras F. T . entrelaza
das, y juntamente con la inscripción,
(i mkngrfl 78, «signa4<? pflj gl & ^ ¡s-

tro de Autorizaciones del Consejo de 
Industria.

3.0 La utilización de e s ta ' autori
zación quedará sujeta a las normas 
reglamentarias establecidas en el ar
tículo 61 del Reglamento para ’>a eje
cución de la Ley de Pesas y Medi
das.

4.0 Que para conocimiento gene
ral se publique esta resolución en el 
B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO .
- Lo que comunico a V. I. para su

conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1945.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de fndusj 
tria.

O RD EN  de 3 de mayo de 1945 por 
la que se autoriza a don Enrique 
Dueñas Aparicio para levantar y  
colocar precintos de las balanzas y 
básculas que por mediación de sus 
talleres repare en la provincia d e  
Madrid.

Iímo. S r . : Visto el expediente in
coado en virtud de la solicitud de au
torización formulada por don Enri
que Dueñas Aparicio, domiciliado efi 
Madrid, calle de Apodaca, núm. 18, 
para levantar los precintos y volver
los a colocar en las balanzas y báscu
las automáticas y semiauto.máticas 
reparadas por su intervención en la 
provincia de Madrid,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección, General de 
Industria, ha resuelto:

i.°  Cónceder autorización a don 
Enrique Dueñas Aparicio, domicilia
do en Madrid, calle de Apodaca, nú
mero 18, por el plazo de dos años 
a partir de la  fecha de publicación 
de esta Orden en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , para levan
tar y colocar los precintos de las ba
lanzas y básculas automáticas y se- 
miautomáticas que por mediación de 
sus talleres repare en la provincia de 
Madrid.

2.0 Que los precintos, que coloque 
el señor Dueñas Aparicio llevarán co
mo diseño: de un lado, las iniciales 
E. D. A., Juntamente con el núme
ro 5, asignado por el Registro de 
Autorizaciones del Consejo de Indus
tria, y en el reverso, una estrella de 
seis puntas.

3.0 La utilización de esta autori
zación quedará sujeta a las normas 
reglamentarias establecidas en ej ar»
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tículo 61 del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Medi
das. *

4.0 Que para conocimiento general 
se publique esta resolución en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Lo que comunico a V. L  para su 
conocimiento y demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muohos años.

, Madrid, 3 de mayo de 1945.— 
P. D., Juan Granel!.

limo. Sr. Director general de Indus
trial.

O RD EN  de 3 de mayo de 1945 por 
 la que se autoriza a don Daniel Ar

bones Camerán para levantar y co
locar precintos en las balanzas y 
básculas que por mediación de sus 

 talleres repare en la provincia de 
Teruel.

Mino. S r . : Visto el expediente in
coado en virtud de la solicitud de au
torización formulada ipor don Daniel 
Arbones Camerán, domiciliado en Za
ragoza, calle de Predicadores, núme
ro 71, para levantar precintos v Vol
verlos a colocar en balanzas y báscu
las automáticas y scmiautomqticas 
reparadas mediante su intervención 
en la provincia de Teruel,

Este Ministerio, de ácuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Industria, ha resuelto:

j . °  Conceder autorización q don 
Daniel Arbones Camerán, domicilia
do en Zaragozá, calle de Predicado
res, número 71, por el plazo de dos 
años a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden en el B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , vpara le
vantar y colocar los precintos de las 
balanzás y  básculas automáticas y se- 
miautomáticas que por mediación de 
sus talleres repare en la provincia d e t 
Teruel.

2.0 Que los precintos circulares 
que coloque el señor Arbones lleva
rán por ambos lados, como diseño, 
la inscripción ((Arbones», juntamente 
cori el número 74, asignado por el 
Registro de Autorizaciones del Conse
jo de Industria. 1

3.0 La utilización de esta autori
zación quedará sujeta a las normas 
reglamentarias establecidas en el ar
tículo 61 del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Meál-

* das.
' 4*° Q uc para conocimiento gene

ral se publique esta resolución en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1945.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Indus
tria.

O RD EN  de 3 de mayo de 1945 por 
la que se autoriza a don Carlos Cer
vera Planas para levantar y 
colocar precintos de las balanzas y 
básculas que por mediación de sus ta
lleres repare en las provincias de 
Barcelona, Tarragona y Lérida.

limo. Sr. : Visto el expediente in
coado en virtud de la solicitud de au
torización formulada por don Carlos 
Corvera Planas, domiciliad^ en Hos- 
pitalet de Llobregat, calle Generalí
simo Franco, 162 bis, para levantar 
precintos y volverlos a colocar en ba
lanzas v básculas automáticas y semi- 
automáticas reparadas mediante su 
intervención en las provincias de Bar
celona, Tarragona y Lérida,.

Este Ministerio, de acuerdo, con la 
propuesta de la, Dirección General de 
Industria, ha resuelto: ^

i.° Conceder autorización a don 
Carlos Cervera Planas, domiciliado 
en Iíospitalet de Llobregat, calle Ge
neralísimo Franco, 162 bis, por id 
plazo de dos años a partir de !a fe
cha de publicación de esta Orden en 
el B O L E T IN . O F IC IA L  DEL E S 
TADO, para levantar y colocar lr« 
precintos de las balanzas y b/isculas 
automáticas y semiautomáMcas que 
por mediación de sus talleres redare 
en las provincias de Barcelona, T a
rragona y Lérida.

2.0 Que los precintos que coloque 
el señor Cervera llevarán como di
seño la inscripción «F. R. I. C .», jun
tamente con el número 77, asignado 
por el Registro de Autorizaciones del 
Consejo de Industria.

3.0 La utilización »de esta autori
zación quedará sujeta a las normas 
reglamentarias establecidas en el ái- 
tículo 61 del Reglamento para la eje
cución de la Ley. d© Pesas y Medi
das.

4.0 Que para conocimiento general 
se .publique esta resolución en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Lp que comunico a V. I. p£x*a su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. rr chos años. 
Madrid, 3 de mayo (de 1945.— 

P. D., Juan Gra* cll.

limo. SE Director general de Indus- . 
tria*. 1

O RD EN  de 5 de mayo de 1945 por 
la que se autoriza a don Manuel 
Rojas Díaz para levantar y colocar 
los precintos de las balanzas y bás
culas que por mediación de sus 
talleres repare en la provincia de Ba
dajoz.

limo. Sr. : Visto el expediente incoa
do en virtud de la solicitud presentada 
por don Manuel Rojas Díaz, domici
liado en Badajoz, calle de Echegaráy, 
número 27, solicitando renovación de 
su autorización para levantar precinto» 
V volverlos a colocar en las balanza» 
v básculas reparadas mediante su in
tervención en la provincia de Badajoz, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de. i!a Dirección General de» 
Industria, ha resuelto :
¡ i.° Conceder nueva autorización a 
don Manuel Rojas Díaz, domiciliado 
en Badajoz, calle de Echegaray, nú
mero 27, por el plazo de dos años, a 
partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en • el B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , para levantar 
y 'colocar los precintos de las balan
zas y básculas automáticas y seihi- 
automáticas que por mediación de sus 
talleres repare en la provincia de B a
dajoz.

2.0 Que. los precintos que coloque 
el señor Rojas llevarán corno , diseño 
las iniciales «M. R .» . juntamente 
con el número 82 asignado por el R e
gistro de Autorizaciones del Consejo 
de Industria.

3.0 La utilización de esta autorL 
zación quedará sujeta a las normas 
reglamentarias establecidas en el ar
tículo 61 del Reglamento para la eje
cución de la Ley de' Pesas y Medi
das.

4.0 Que para cono-cimiento general 
se publique esta resolución en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Lo que comunico a V. I. pata su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1945.—■ 

P. D., Juan Cxranell.

Timo. Sr. Director general de Indus
tria,

O RD EN  de 17 de mayo de 1945 Por  
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo d e Administración Ci
vil de este Ministerio doña Mer
cedes Céniga Polidura.

Limo. S r . : .  Vista la instancia sus
crita por doña Mercedes Céniga Poli- 
dura, Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo de Administración Civil de es
te Departamento, con. destino en la 
Delegación de Industria de Paleneia, 
en la Ique solicita se le conceda la ex- ,
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cedencia voluntaria, de conformidad 
con las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 41 dej Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para Aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo año, 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia voluntaria al referido Auxiliar do
ña Mercedes Céniga Polidura, con 
efectividad del día de la fecha y por 

1 un plazo no menor de un año ni ma
yor de diez.

Lo que compnico a V. I. para su
conocimiento y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de mayo* de 1945.— 
P¿ D., Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria
de este Ministerio.

O RD EN  de 17 de mayo de 1945 por 

la que se traslada a la Región pes
quera de Levante (Alicante) al In

geniero Industrial don J osé Galán 
Arrabal.

Timo. S r . : V ista la propuesta for
mulada por la Subsecretaría de la Ma
rina Mercante, que al considerar ce
saron las.causas, que establecían co
mo de carácter necesario los servicios 
que en la Dirección General de Pes
ca M arítim a‘ venía desempeñando el 
Ingeniero industrial don José Galán 
Arrabal,

Este Ministerio, de conformidad 
con  ̂ la aludida propuesta, ha tenido 
a bien disponer el cese en su actual 
destino del funcionario de referencia, 
que pasará destinado a la Región pes
quera de Levanje (Alicante), y con 
residencia en la citadá ciudad.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V / t. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1945.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús María de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de Marina 
Mercante..—S res...

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O RD EN  de 4 de m a y o  de 1945 por 
la que se reconocen los títulos de 
Enfermeras de F . E. T. y de las 
J . O. N. S.

limo. Sr. : Vista la propuesta for
mulada por la Delegación Nacional 
de la Secció.n Femenina de F . E. T. 
y de las J .  Ó. Ñ. S. sobre validez ofi
cial' de lós títulos de Enfermera expe
didos al amparo de lo dispuesto en 
la Lev de 3 de enero de 1942, y el 
informe emitido por la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Ma
drid,

Este Ministerio ha resuelto : 
i.°  Conceder a los títulos de refe

rencia plena validez oficial.
2.0 Pa'ra ello se considera a las Es

cuelas de Enfermeras de F. E . T . y 
de las J .  O. N. S. que funcionan al 
amparo de lo previsto en la Ley de 3 
de epero citado, y al igual que lo fue
ron en su día las de la Cruz Roja, 
como Escuelds autorizadas para dar 
las enseñanzas sometidas a la inspec
ción de la Facultad de Mediciná del 
Distrito Universitario a que, corres
ponda, respecto a programa y modo 
de dar la enseñanza;

3.0 Las alumnas podrán ir a exa
minarse a la Facultad de Medicina, 
ante un Tribunal formado por dos 
Catedráticos o Profesores de la mis
ma y un representante de la Escuela 
de Enfermeras del-citado Organismo.
. 4.0 El título será expedido por el 

Rectorado de la Universidad.
5.0 Las alumnas ya aprobadas por 

las Escuelas de Enfermeras de Falan
ge Española Tradicionajista y de las 
J .  O. N. S. deberán revalidar los es
tudios realizados en éstas, ante un 
Tribunal formado como se previene 
en el párrafo tercero de la presente 
Orden.

Lo digo .a  V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1945.

• IBAÑEZ MARTIN

Unto. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

O R D EN  de 7 de mayo de 1945 por 
la que se manda cumplir la sen
tencia recaída en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por 
don Ricardo Navarro Palmer. 

limo S r . : E<n el recurso conten- 
cioso-adm inistrativo' número 13.270 
interpuesto por don Ricardo Navarro 
Palmée «ontra O  den del entonces

Ministerio de Instrucción Pública y  
iBellas Artes, de 25 de agosto de 1933, 
la Sula Tercera del Tribunal Supremo 
dictó en 13 de febrero de 1945 la si
guiente sentencia,:

«F’allam os: Que debemos declarar 
y declararnos que la jurisdicción es 
‘inoompotente para conocer de la de
manda deducida por la representa
ción de don Ricardo Navarro Palmer 
contra la Orden del Ministerio de 
Instrucción Pública y ^Bellas Artes 
(hoy de Educación Nacional) de 25 de 
agosto de 1933, publicada el 27, en 
cuanto al desestimar la reclamación 
del actor confirmó definitivamente el 
nombramiento de don Juan Ruiz 
Selva para la escuela unitaria núme
ro 2, seiie A., de Guadasuar (Va
lencia)»

Por lo que este Ministerio ha re
suelto que la anterior sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. * 
Madrid, 7 de mayo de 1945.

i b a ñ e z  Ma r t i n

limo. Sr. Director general de Ense- 
ñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

O RD EN  de 1 1  de mayo de 1945 Por
la que se concede la Medalla «Al 
Mérito en el Trabajo», en su catego
ría de plata, de primera clase, a don 
Joaquín Ribera Barnola.

timo. Sr. Visto el expediente tra
mitado por la Delegación Provincial 
de Trabajo de Barcelona, sobre con
cesión de la Medalla del Trabajo a 
don- Joaquín Ribera Barnola ; y 

Resultando que diversas Entidades 
y trabajadores de la rama Siderome- 
talúrgica de Barcelona elevaron escri
to solicitando la concesión de la Me
dalla del Trabajo a favor de don Joa
quín Ribera Barnola, alegando, al 
efecto, que dicho señor, que hpbía ini
ciado su vida laboral a  lcfe doce años 
de edad, en concepto de aprendiz en v 
upa ferretería, en la que sucesivamen
te adquirió la calificación de depen
diente y ' encargado, había logrado, 
merced a su propio y perseverante es
fuerzo, la creación de una importan
te industria, poco a poco perfecciona
da gracias a sus estudios y  viajes, 
hasta llegar al momento actual, en 
que ha introducido nuevos sistemas de 
fabricación, eliminando la competencia 
extranjera en ciertos artículos,, j  pr§-
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ocupándose de la suerte de sus 600 tra
bajadores, a los que ha dotado de co
medor y otras m ejoras, todo ello sin 
contar su intervención en entidades de 
carácter m utualista ;

Resultando que reunida la Ju n ta  
Consultiva de la Delegación Provin-j 
cial de T rabajo  de Barcelona, con o b -! 
jeto de cum plir lo prevenido en la 
Orden de 12 efe mayo de 1943, acordó; 
em itir informe favorable a  la  conce-1 
sión ; ^ i

Considerando que demostrada l a ' 
constancia laboral del interesado, con 
carácter de relevante, y su preocupa
ción por el m ejoram iento del perso
na! a sus órdenes, creando y fomen
tando instituciones de /ndole social, 
los hechos referidos encajan en los 
apartados j) y d) del artículo noveno 
'iel Reglam ento de 25 de abril de 
1942, dictado en ejecución y para des
arrollo del Decreto de 14 de marzo

anterior, que ,creó la M edalla del T ra 
bajo como condecoración nacional de 
carácter civil ;

V istas las citadas disposiciones, 
Este Ministerio, de conformidad con 

el dictamen de la Jun ta Consultiva 
de la Delegación Provincial ■ de T ra 
bajo da Barcelona, y con la propues
ta de la Sección Central de Delegacio
nes de T rabajo , ha acordado conceder 
a don Joaquín Ribera Barnola la Me
dalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de plata, de prim era clase. „ 

L o  que digo a V . L  para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a  V. I. m ach o s. años. 
Madrid, 1 1  de mayo de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim o. Sr. Subsecretario dp este D e
partam ento.

Ad m in is t r a c ió n  
c e n t r a l

M IN IS TE R IO  
DE IN D U S TR IA  Y  COM ER CIO

Dirección General de Industria

Concediendo primera prórroga de li
cencia por enfermedad al Ingeniero 
don Manuel Sagaz Zubelzu.

V ista  la  instancia del Ingeniero 
afecto a esa Delegación de Industria 
don M anuel Sag az  Zubelzu, por la 
que solicita una prim era prórroga de 
un mes a la  licencia por enfermedad" 
que le fué con ced id a;

V istos los artícu los 63 y  .64 del R e 
glam ento de 17  de noviem bre de 1931 
y  el inform e del Consejo de Indus
tria,

E s ta  Dirección General ha tenido 
a bien conceder a  don M anuel Sagaz 
Zubelzu una prim era prórroga de un 
mes 2, la  licencia por enferm edad que 
le fué concedida, con medio sueldo, 
que se contará a partir del día 17 de 
a b r i l , último.

Lo que comunico a V . S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, S de mayo de 1945.— El 

Director general, Antonio Robert.

Señor Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria dp Salam anca.

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Cum plidos los trám ites1 reglam enta
rios en el expediente promovido por 
la Em presa «Unión Eléctrica de C a
narias», solicitando autorización para 
la instalación de un trozo de línea de 
alta tensión y  transform ador, en L a  
V ega de L a  Lag un a, de la Isla  de 
T enerife, con arreglo a los detalles s i
guientes :

Longitud y tra y e cto : 360 metros, 
derivando.de la línea L a  Laguna, T a- 
coronte, hasta el barrio de L as M er
cedes.

Características de la corriente : Al
terna, trifásica, a 6.300 voltios, con 
capacidad de transporte para 5 K V A .

Transform ador de 5 K V A  : voltios 
6.300/220-127 V .

E sta  Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la  propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis-, 
m a, ha resuelto :

Autorizar a , «Unión Eléctrica de 
C anarias, S. A .», la instalación de la 
línea y transform ador que se detallan 
anteriorm ente, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la nor
m a undécima de la Orden m inisterial 
de 12 de septiembre de 1939 y con 
las especiales siguientes:^

1.* E l plazo de puesta' en m archa 
será de tres meses, contados a partir 
de la  fecha de publicación de esta re
solución en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L \  E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Santa Cruz de Tenerife comprobará si 
en el detalle del proyecto presentado 
por ((Unión Eléctrica de Canarias» se 
cumplen las condiciones -fijadas en*los 
Reglam entos especiales <\ue rigen el 
servicio de electricidad, efectuando,

una vez construida la línea e instala
do el transform ador, las comprobacio
nes necesarias por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas y con rela
ción a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones * 
vigentes.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1945.— E l 

Director general de Industria, Anto
nio Robert.^

Sr. Ingeniero' Je fe  de la Delegación
de Industria de Santa Cruz de T e
nerife.

Cumplidos los trám ites reglam.en- 
tarios en el expediente promovido por 
don Isidro Alonso Lobón, solicitando 
autorización para construir una línea 
de transporte de energia eléctrica en 
alta tensión que, teniendo su' origen 
en la línea general de ((Eléctrica C as
tellana, S. A.», que sum inistra fluido 
al pueblo citado, tenga su término en 
una finca agrícola propiedad d^l pe
ticionario, sita en ej término munici
pal de Ja Torre de Esteban H am brán, 
en cuya Tinca habrá de ser instalado, 
un transform ador reductor de tipo ca
seta,

E sta  Dirección Geperal, a propues
ta de la Sección correspondiente de la  
m ism a, ha resuelto :

Autorizar a don Isidro Alonso L o 
bón p ara  llevar a. efecto la construc
ción de la línea proyectada, que per
m itirá un transporte de 10 K V A . de 
potencia, por corriente alterna trifá
sica a la tensión de 15.000 voltios, en 
un recorrido de 140 metros V, asim is
mo, para instalar en su término un 
transform ador reductor de la potencia 
indicada v relación de transform ación 
de 15.000/220-127 voltios, con arreglo 
a las condiciones generalas fijadas en 
la norma undécima de la Orden m i
nisterial de *2  de septiem bre de 1939 
y a  las especiales siguientes :

1 .a E stas instalaciones serán ter
m inadas en el plazo de dos meses, 
contados a partir de la fecha de pu-* 
bücación de esta resolución en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria tie 
Toledo comprobará 6Í en el detalle 
del proyecto presentado por don Isi
dro Alonso Lobón se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglam entos 
especiales q u e . rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez cons
truida la  línea ~e instalado el trans
formador, las comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la  
‘seguridad pública, en la  form a seña
lada en las disposiciones vigentes.

3 .a U n a 'v e z  term inadas las insta
laciones a que la,'presente autoriza
ción se refiere y  coa anterioridad $
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su utilización, qued a obligada la E n 
tidad petic ionaria  a solicitar de esta 
Dirección Genera l la prestación del 
sum inistro  de energía,  quien autori
zará  éste, o lo ap lazará ,  de acuerdo 

 con las disponibilidades de energ ía  del 
momento.

D ios gu ard e  a V. S. muchos años.
M adrid,  8 de m ayo de 1945.— El 

Director  general de Industria, A nto
nio Robert.

S r .  Ingeniero J e fe  de la Delegación
de Industr ia  de 'Toledo.

Cum plid os  los t r á m ite s 1 reg lam enta
rios en el expediente promovido por 
don' Victorino Sánchez Batrés, solici
tando autorización para  construir  una, 
línea de transporte de energ ía  eléc
trica en alta* tensión que, derivando 
de la línea general de «Hidroeléctrica 
del Piólago», tenga su término en una 
fábrica  de ladrillos y tejas, propiedad 
del solicitante, sita en el pueblo del 
R e a l -d e  Sa n  Vicente (Toledo),

E s ta  Dirección Genera l  de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 

 la Sección correspondiente de lá ;  m is
m a, ha resuelto :

Autorizar a don Victorino Sánchez 
B a t r é s i para llevar a efecto la construc
ción de la línea proyectada, que per
mitirá un transporte de 20 K V A ,  dQ, 
potencia  por corriente a lterna tr ifá- i  
s ica  a la tensión ele 5.000 voltios, en , 
un recorrido de 150 metros v, a s i 
m ism o, para instalar  en su término 
un transform ador  reductor de la po
tencia' indicada y rplación de transfor
mación 5• 000722o-127 voltios,  de acuer
dó con las condiciones genera les  fi
j a d a s  en la norm a undécima de la 
Orden ministerial  de 12 de septiembre 
de 1939 y con l a s ’ especia les s igu ien
tes  :

1 . a E s ta s  instalac iones serán ter
m in a d a s  en el plazo de dos m e s e s , ! 
contados', a partir  de <la fecha de pu
blicación* de esta resolución en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .  |

2 .a L a  Delegación de Industr ia  de', 
T o ledo com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por .don Victori-  i 
no .S á n c h e z 's e  cumplen las condicio-,' 
nos f i jad as  en los R e g la m e n to s  e s p e - !

. cía les que rigen el servicio de electri- i  
cidad, - efectuando, una vez construida 
la  línea e instaladoéel transform ador,  , 
1a s  com probaciones qecesar ias  por lo 
que afecta  a  las c ireunstncias  exp ues
ta s  y  con relación a la seguridad pu
blica,  en la  form a señalada  en las dis
posic iones v igentes .

3 .a U n a  yez term inadas  las insta 
laciones a que la  presente autor iza
ción se refiere y  con anterioridad a 
su utilización, queda obligada;  la enti
da d  petic ionaria a  so l ic itar ’ . de. e*ta 
Dirección General la prestación del 

suministro de energía, quien autoriza
rá éste o lo aplazará,  de acuerdo con 
las disponibilidades de energía del m o
mento.

Dios gu arde  a V. S.  muchos años..
Madrid, 8 de m ayo  de 1945.— El 

D irector  genera l de Industria, Anto
nio Robert .

Sr .  Ingeniero  J e fe  de la D elegacin  de
Industr ia  de Toledo.

C u m p lid o s  los t rám ites  re g la m e n 
tarios  en el expediente  prom ovido  
por «F u e rz a s  Motrices del Valle  de 
L e c r ín ,  ,S. A.», sol ic itando autor i
zación para  á construir  una línea de 
t ransporte  (,1o energ ía  eléctr ica  en al
ta tensión que, teniendo su origen 
en otra ya  construida que desde la 
central de D ílar ,  de la m is m a  enti
dad  pet ic ion ar ia ,  t ransporte  la co
rriente  a B e n a lú a  de G u a d ix ,  ten
drá su término en el poblado d eno
m inado «Be ja r ín» ,  e n .e l  término m u 
nicipal de* P u rul len a  (G ra n a d a ) ,  en 
cuyo poblado habrá  de .ser instalado 
un t ran sform a d o r  reductor  de tipo 
intemperie,

E s t a  Dirección G enera l  de In d u s
tria,  de acuerdo  con la p ro p u e sta  de 
la Sección correspondiente  d e  la m is 
m a ,  ha resu e lto :

A utor izar  a la «S .  A. F u e rz a s  M o 
trices del Valle  de Lecr ín»  pa ra  lle
var  a efycto j a  construcción de la li
nca proyectada, que  permitirá un 
transporte  de 10 K V A  de puteneja  
por corriente alterna tr i fás ica  a la 
tensión de 25.000 V. en un recorri
do de 180 metros, y  as im ism o  para  
insta la r  en su término un transtor- 
m ador reductor de la potencia indi
c a d a  y re lac ión de tran sform a ció n  
25.000/220-127  V . ,  d e  acuerdo  con las 
condiciones g en era les  f i jad as  en la 
norm a undécima de la Orden m inis
terial de 12 de septiembre de 1939 y 
con las especédes s iguientes :

1 .a E l p la io  de puesta  en m arch a  
será de dos 'meses, contados  a p a r 
tir de la efeha de publicación de  e s 
ta' resolución en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

2 .a L a  D elegación  de Indu str ia  de 
G r a p a d a  com prob ará  si en el detalle 
de-T proyecto presentado por « F u e rz a s  
Motricefc del V a lle  de 'Lecrín , ,  S .  A .» ,  
se cupiplen las condiciones fi jadas  en 
los R e g la m e n to s  espec ia les  q u e  ri
gen el .servicio de electricidad, e fec
tuando, uña -vez con stru id a  la línea 
e instalado  el t ra n sform a d o r ,  las 
com probaciones  n ecesar ias  por lo- 
qiK* a fecta  a la seguridad  ■ pública, 

.en la fo rm a señalada  en las d isposi
ciones v igentes .

D ios  g u ard e  a V. S ,  M uchos  años.
 Madrid,.  8 de m ayo de 1945.— El 
D irector  genera l de Industr ia ,  A n to
nio Robert.

Sr .  Ingeniero  J e f e  de la D elegación 
de Industr ia  de G ran a d a .

C u m p lid o s  los trám ites  re g la m e n ta 
rios  en el exp ediente  p rom ovid o  por 
((Fábricas C o ru ñ e sa s  de G a s  y E lec 
tricidad, S .  A .» ,  en solic itud de auto
rización p a ra  constru ir  una linea de 
transporte  de energ ía  a Cas-tróvenle, 
entre  C o b e la s  y C el lán ,  en un punto 
pró x im o  a-1 cam ino de V i l lad oñ iga ,  se
g u irá  el itinerario  M ontes ,  Y i ia r - P a -  
der.ne (pueblos todos de la provincia  
de L u g o ) ,  en c ad a  uno de cuvos d^s 
últimos puntos  h abrá  de ser in s ta la 
do un t ran sform a d o r  reductor.

E s t a  Dirección G en era l  d e  Indus
tria, de acuerdo con la propuesta  de 
fa Sección correspondiente  de la m * -  
m a ,  ha re su e l to :

A utor izar  a (('Fábricas C o ru ñ e sa s  de 
( j a s  y E lectr ic idad , S. A.», para  lle
v ar  a e fecto  la construcción de la lí
nea  p royectad a ,  que perm it i rá  un 
transporte  de en erg ía  por corriente  
alterna tr i fás ica  a la tensión de 10.000 
V .  en un recorrido  total de 6.680 m e 
tros, debiendo insta larse  en M onte 
un t ran sform a d o r  reductor de j ip ó  in
temperie de 10  K V A  y otro en V il lar-  
Paderne,  de 25 K V A  de‘ poteñeia,  am 
bos de relación de t ran sform ación  
10.000/220-127 V . ,  de acuerdo con las 
condiciones g en era les  fi jadas . en la 
norma undécim a de la Orden m inis
terial de 12 de septiembre de 1939 y 
con las especia les s ig u ie n t e s :

1 . a E l  plazo de -puesta en m a rc h a  ' 
será  de  cuatro  m eses,  contados  a par
tir de la fecha de publicación de e s ta  
reso lución en di. B O L E T I N .  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

2 .a L a  D elegación  de Indu str ia  d« 
'Lugo  co m p ro b a rá  si en el detalle  del 
proyecto  presentado por  fá b r ica s  C o 
ru ñ e sa s  do G a s  y E lectr ic id ad  se c u m 
plen, las condiciones f i jadas  en los R e 
g la m ento s  especia les  que rigen el s e r 
vicio de electricidad, e fectuando, una 
voz con stru ida  la línea e insta lados  
los tra n s fo rm a d o re s ,  la s  com proba
ciones ne cesar ia s  por  lo qu e  afecta  a 
las c ircun stanc ias  e x p uestas  y con 
relación a la segu r id ad  pública ,  en 
la fo rm a señalada  eñ las disposic iones  
v igentes .

D ios  g u a rd e  a V. S. m uchos  años. 
M adrid ,  8 de m ayo  d e  1945.— E*1 

D ire ctor  genera l de Indu str ia ,  A nto
nio R o b e n .

Sr .  Ingen iero  J e fe  de la D elegación  
de  In d u str ia  de L u g o .
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Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técnica)
Circular núm. 519, referente a las nor

mas de aplicación y guías de circu
lación de las lanas para la c a m p a 
ña 1945-46.

Para dar cumplimiento a lo dispues
to en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 12 del actual (BO
L E T IN  O F IC IA R  DElL ESTAD O  
número 136), en relación con la cir
culación de lanas durante la campaña 
1945-46, he tenido a bien disponer : 

Normas , d© aplicación 
Artículo primero. Queda subsisten

te la Circullar número 457, de 12 de 
mayo de i'944, siendo aplicables para 
la campaña 1945-46 las normas conte
nidas en la misma.

\ Guías de circulación
Artículo segundo. La  facultad de 

expedir guías, conferida a esta Comi
saría General por el artículo cuarto 
de la precitada Orden de la Presiden- 
efe, se delega a favor del Sector Lana 
del Sindicato Nacioqal Textiil. 
v Madrid, 19 de mayo de 1945/—El 
Comisario general, Rufino Beltrám 
Para superior conocimiento : Exce

lentísimos señores Ministro de Agri
cultura e Industria y Comercio.

Para conocimiento : limos. Sres. : Sub
secretario de la Presidencia del Go
bierno, Fiscal Superior .de Tasas y 
Delegado Nacional de Sindicatos. 

Para conocimiento y cumplimiento : 
Excmos. Sres. Gobernadores C ivi
les, Jefes de los Servicios Provincia- 

. les de Abastecimientos y Transpor
tes, e limos. Sres. Comisarios de 
Recursos.

M IN ISTERIO  D E A G R IC U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización

Resolviendo el concurso para proveer 
una plaza de Asesor técnico, fijo.

En virtud de lo dispuesto en la 
base quinta de la Orden del Ministe
rio de Agricultura, de fechá 9 de mar
zo último (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del 14), convocando con
curso para proveer una plaza de Ase
sor técnico, fijo, en este Instituto, - 

Esta Dirección General, de acuer
do con la propuesta formulada por 
la Ponencia <jue al efecto se desig
nó para examinar las solicitudes pre
sentadas por los concursantes y los 
documentos por cada uno aportados 
para acreditar su especialización en 
Derecho y Economía Agraria, así co
mo los que les conceden derecho a 
figurar en alguno de los grupos pre
ferentes que establece la Ley de. 25 
de agosto de 1939, dispuesto lo 
que sigue :

i .°  Que figurando el opositor don 
Antonio Rodríguez Jimeno, incluido 
en el grupo de Oficiales provisiona
les, que es el de mayor preferencia en
tre todos los constituidos para este 
concurso, y considerando que entre los 
documentos que aporta, y muy espe
cialmente en los que se refieren a sus 
anteriores actuaciones en el Ministe
rio de Agricultura v en el Instituto 
Nacional de Colonización, justifica 
plenamente su especialización en De
recho y Economía Agraria con méri
tos que, por los servicios prestados, 
resaltan sobre los restantes concursan
tes del grupo, esta Dirección General

no considera necesario acordar la 
práctica de pruebas encaminadas a di
lucidar dicha especialización, para lo 
cual le faculta el artículo cuarto de la 
mencionada Orden.

2.0 Por las razones anteriormente 
expuestas se designa para ocupar la 
plaza de Asesor técnico, fijo, en el 
Instituto Nacional de Colonización a 
don Antonio Rodríguez Jimeno, qué 
al tomar posesión de su destino se 
atendrá económica y administrativa
mente al vigente Reglamento de per
sonal de este Instituto.

Dios guarde a V. S. mudhos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1945.—El 

Director general, A. Zorrilla.

Sr. Secretario general de este Intl- 
tuto.

 M INISTERIO  
D E ED U CA CIO N  N ACION AL

Subsecretaría (Sección de Contabili
dad y Presupuestos)

Circular por la que se hace pública la 
expedición de los libramientos que 
a continuación se detallan.
Desde el 12 de los' corrientes al 

día de hoy se har dado salida, con 
destino a la Ordenación Central de 
Pagos (Sección de Presidencia y 
Educación Nacional), a las órder.es 
dispuestas por la Subsecretaría y Di
recciones Generales para la expedi- 
¡ción# de los libramientos que a con
tinuación se detallan :

D I A  1 2  D E  M A Y O

Indico mím. 178.—M adrid: Gastos de locomoción del 
Arquitecto señor Villalonga, 207,40.

M álaga: Idem de los Inspectores de Enseñanza Pri
maria, 1.740,20.

M adrid: Gabinete técnico de la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técnica, 81.200. Junta Cen
tral de Protección a los Huérfanos del Magisterio, 50.000. 
Almacenes Generales del Ministerio, 100.000.

Oviedo: Escuela Normal, 1.875.
Logroño: Material de Escuelas de Enseñanza Prim a

ria, 99.700. •
N avarra: Idem, 184.ióo. Seminario Hispano Ameri

cano de Villava, 60.000.
M adrid: Obras Colegio Mayor Teresa de Jesús, 

30.845,65. Gastos de locomoción del Arquitecto señor 
R o ca ,-604,10.

Indice núm. 179,—Palma de Mallorca;/ Nómina es
pecial a favor de lo§ funcionarios administrativos .de 
los Cuerpos Técnico y ^uxiliar, 1.735.

M adrid: Inspección técnica administrativa, 1 .415.
Cartagena: Becas en el Instituto, 450.
Madrid: Idem en Centros de Enseñanza, 32.725.

M álaga: Dietas y sobredietas de los Inspectores de 
Enseñanza Primaria, 5 250.

M adrid: Dietas de los Arquitectos señores Villa
longa, 240, y Roca,. 232,50.

D I A 1 4

Indice núm. 180— Sevilla: Dietas Inspección al Mu
seo de Carmona, 550.

Madrid: Inspección General de Museos Arqueológi
cos, 1.250.

D I A  1 6

Indios núm. 181.—Junta de Iconografía Nacional de 
Madrid, 1.200. Museo Arqueológico Nacional, 2.000. Ins
pección General de Museos Arqueológicos, 10.000.

Indice núm. 182.— M adrid:, Inspección General de 
M u s c o s  Arqueológicos, t . o o o .

Sevilla: Servicio de Defensa 'del Patrimonio Artís
tico Narional, 8 7 7 . 3 3 .

La Cornña: Ohras en la Catedral de Santiago de 
Compostela. 17.497,08.

Sego via : Idem en la iglesia de San Nicolás, 80.322,26;
Alicante: Comisión de Monumentos, 186,50.
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Barcelona: Comisión de Monumentos, 186,50.
B u rgo s: Idem, 1^6,50.
Cáceres : Idem, 186,50.
Castellón: Idem, 186,50. v
La  Coruña: Idem, 186,50.
Gerona: Idem, 186,50..
Jaén : Idem, 186,50.
H uesca: Idem, 186,50.
L u g o : Idem, 186,50.
M urcia: Idem, 186,50.
Palma de M allorca: Museo Arqueológico de Ibiza, 

2.500.
Madrid: Adquisiciones para el Museo Arqueológico 

de Toledo, 2.000.
Valencia: Escuela de Cerámica de Manlses, 1 .250. 

Idem de Madrid, 7.500 y 6.250.
Barcelona: Escuela de Bellas Artes, 7^500.
Sevilla: Idem, 4.000.
Córdoba: Musco Arqueológico, 2.500.
Badajoz: Idem, 2.500. Idem de Mérida, ü.ooo.

t B u rg o s : Idem, 5.000.
Gerona: Idem, 2.500.
H uesca: Idem, 1.250.
S ev illa : Idem, 300.
Sevilla: Idem, 5.000.
Tarragona: Comisión de Monumentos, 186,50.
Toledo: Idem', 186,c¡o.
Valencia: Idem, 186,50. .
Z aragoza: Idem, 186,50.
Segovia: Obras en el Museo de Bellas Artes,' 4.862,04.

Tarragona: Idem en el Museo Paleocristiano, 9.470,11.
Barcelona: Idem en el Museo de Balaguer y Villa- 

nueva v Geltru, 9.473,67.
Madrid: Idem del Conservatorio de Música y De

clamación, 11.610,39. \
G ranad a: La Alhambra, 40.000.

* D I A  1 7
In d ic e  n ú m . 1 8 3 .—Córdoba: Becas en el Instituto, 

2.725.
Guadalajara: Idem, 575.

.M adrid: Idem en Centros de Enseñanza, 5 -55°  Y  
14.400.

M urcia: Becario Enrique Peñárrubia, 450.
Madrid: Becas en Centros de Enseñanza, 300.
Málaga : Idem en el Colegio Salesiano de San Bar

tolomé, 225.
•O viedo: Idem en el Instituto, 900.
Valencia: Idem, 600.
Granada: Dietas "jueces oposiciones plazas de E s

cuelas de Artes y Oficios, 3.430,20.
In d ic e  n ú m . Í 8 4 .—A vila: Gastos de locomoción Vo

cal oposiciones a ingreso en el Magisterio, So,60.
Granada: Idem, 234,20.
G uadalajara: Idem, 24,80.
Pontevedra: Idem, 86,75.
M adrid: Consejo Superior de Investigaciones Cien

tíficas, Premios a la Investigación, 260.000. Idem Pa
tronato «Marcelino Menéndez y Pe-lavo*), Escuela de 
Estudios Arabes, 115.000. Idem Instituto «Juan Sebas
tián Elcano» y «Bernardino de Sahagun», 287.000. Idem 
Escuela de Estudios Arabes de Granada, 100.000. Idem 
Patronato de «Santiago Ramón v Cajal», 625.000. Mu
seo Religioso del Instituto «Ramiro de Maeztu», 61.000.

Logroño: Obras en el Instituto, • 54.564,60.
Granada: Idem en la Universidad, 122v.340,46. 1
Logroño: Idem en. la Escuela de Artes y Oficios, 

149.384,4.6.
Murcia : Idejm en la Universidad. j.-\ 966,12.

D  I A  1  8
In d ic e  n ú m . 1 8 5 .— M adrid: Publicaciones oficiales, 

20/000. Asociación Española para el Progreso de las 
Ciencias, 8.000.

In d ic e  f l ú m . 1 8 6 .—Córdoba: Obras en el Instituto, 
102.080,92. '

H uesca: Idem en el Instituto «Ramón y Cajal» y 
Escuela Elemental de Trabajo, 117.254,58.

Santa Cruz de Tenerife: Idem en el Campo de de
portes de la Universidad, 175.044,51.

Segovia: Idem en la adaptación de edificio para 
Palacio de Archivo, Biblioteca y Museo, 99.999,15.

Sevilla: Gastos de instalación del Departamento 
Anatómico, 213.809,63 v 255.255,64.

In d ic e  n ú r n . 1 8 7 .— Badajoz : Becas en el Colegio del 
Corazón de María, de Don Benito, 450.

M adrid: Patronato de Form ación-. Profesional,
2.640,24. Escuela de Ingenieros Navales, 39.980.

Valencia: Becas en la Universidad, 450.
In d ic e  n ú m . ( 1 8 8 —Alicante: Gastos de locomoción 

jueces oposiciones a ingreso en el Magisterio, 468,7f-
Lu go : Idem, 828,10.
T arragona: Idem, 47,20.
Santander: Gastos de traslado de la Sección Ad

ministrativa, T.125. -
M adrid: Hermandad de Cruzados de la Fe, 4.0^*
Valencia: Escuela de Comercio, 2.750.
Alm ería: Idem, 2.000.
L e ó n ;'Id em , 2.750.
M adrjd: Escuela Profesional del Puente de Valle- 

cas, 10.000.
L u go : Patronato de Formación Profesional de V i

vero, 10.000 y, 3.632,23..
Las Palm as: Idem, 4.000.
M adrid: Instituto Católico de Artes e Industria^,

20.000.
Cartagena: Escuela de Comercio, 1.000 y '375.
G ranada: .Idem, 3.000.

D  I A  1  9
In d ic e  n ú m . 1 8 9 .—Jaén : Obras, .en la Catedral, 

i8.934.09.
M álaga: Idem id., 29.731,98.
Gerona: Idem en la iglesia de San Julián, de Boa- 

da, 10.251,18. ■ •
Granada': Idem en el Convento de Zafra, 44.036,93'.
Zaragoza: Idem en la iglesia de San Juan, de Un- 

castillo, 34.783,15.
Barcelona: Adquisiciones para el Museo ,Arqueoló

gico, 5.500.
M adrid: Idem para el Museo de América, 2.600. 

Ictcm para el Museo Nacional de Artes Decorativas,
3.000. Idem para el Museo Arqueológico Nacio-nal, 5.000. • 
Idem para el Museo Nacional del Prado, 40.000.

Cuenca: Serqinario Mayor, 500.
Lu go : Idem,' 500.
Orense: Idem, 500.
Valencia: Colegio M ayor,del Beato Juan de R ive

ra, de Burjasot, 2.500.
Vizcaya: Seminario Menor de Nuestra Señora de 

Begoña, 500.
H uelva: Convento de Santa María de la Rnbid 1, 

4.250. •
M adrid: Instituto de Selección Escolar, 5.000. Ins

titución «Divina Sapiencia)), 7.000. Orquesta Clásica,
19.000.

Segovia: Instituto, 5.000.
Toledo: Colegio «Sadél» de Nuestra ¡Señora del Sa

grario, 5.000. '
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M a d r i d : R eal A cadem ia  de B ellas  Artes de San 
F ern an do ,  15.000.

T a r r a g o n a :  M useo Paleocristiano, 3.750.
L a  Co'ruña: Instituto m asculino ,  1.500.
C á d iz :  A rchivo  Histórico de Protocolos,  200. 
M ad rid :  A rchivo  de la D elegación  de H acien da,  300. 

Junta  de C on servación  de O b ra s  de Arte,  3.575,80.

L a  C o r u ñ a :  G asto s  de locomoción de los Inspecto
res de En señ a nza  Primaria ,  6.960,80.

Indice núm. 190.— M ad rid :  Junta de  C onservación  
de O b r a s  de  A*te, 14.190.

L a  C o r u ñ a :  D ietas  y sobredietas de Inspectores de 
E n señ a n za  P rim aria ,  21.000.

Barcelona: Doña Aurora Díaz Plaja, 500.
G ranada: Biblioteca Popular, 180.

L a s  anteriores re laciones se .p u b l i-  | 
carón en el B O L E T I N  O F I C I A L  ! 
D E L  E S T A D O  de 1 de enero, n  y : 
28 de  febrero, 10, 19 y 30 de marzo, ' 
20 y 30 del pasado abril y 11 de los 1 
corrientes. j

Lo  qu e  s e ‘ publica en el B O L E -  j 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  a los ! 
e fectos  de la R e g la  o c ta va  Me la i 
Orden ministerial de 10 de enero de ' 
194 1 ( B O L E T I N  O  F I C I A L  D F L  !
E S T A D O  de 26 de febrero).

M adrid,  19 de  m ayo de 1945.— El ¡ 
Jefe de la Sección, N icolás Arias An- j 
dréu. (R ubricad o.)  I

M IN IS T E R IO  
D E S E C R E T A R IA  G E N E R A L  

Vicesecretaría de Educación Popular. 
(Radío Nacional de España) 

Anunciando concurso para la contra
tacion de una Orquesta para actuar en 

los emisiones de mediodía y tarde. 

A  propuesta de la Dirección general | 
de Radio Nacional de España, la V i r  I 
secretaría de Educación Popular con- j 
voca a concurso entre O rquestas  Jla- ¡ 
ruadas de  sobremesa o de hotel u or- • 
questinas para actuar en las emisiones j 
de sobremesa de Radio Nacional de j 
España, concurso que se regirá por las J 
bases' siguientes : i

i . a . Podrán concurrir todas aquellas ¡ 
Agrupaciones españolas cuya composi- | 
ción se ajuste al detalle  de la plantilla 

' que  a continuación se indica : . : i
Un Director arreglador, tres violi- j 

nes primeros, dos violines segundos, 
una viola, un violoncello, un contra
bajo, un piano, una batería, una f lau
ta, que. podrá doblar flautín ; un óboe,j  
que podrá doblar corno inglés ; un , 
clarinete, un saxofón primero, una 
trompeta, un trombón, una segunda ¡ 
troñipeta y un cantor.

A lguno de los Profesores de la p lan. | 
tilla deberán doblar segundo o tercer • 
saxofón, acordeón, etc. ¡

N o se admitirán suplentes sino en 1 
los cases justificados de im posibilidad, 
de actuar, previa aprobación de los ! 
Servic ios de Program ación de Radio  I 
Nacional.  (

A las proposiciones se acompañará 
una lista del repertorio de la A gru p a -  j 
pión, detalle de ' seis composiciones I

I* ofrecidas para ser interpretadas ante 
i el Jurado que intervendrá el concurso 
!y una relación con los nombres y ape. 
j llidos de los Profesores que integren el j 
grupo, indicando el instrumento o 'los 

| instrumentos que practiquen. L a  Vi-  | 
| cesccretaría se reserva la facultad de 
! aceptar el personal propuesto, 
i Los sobres que contengan ¡as pro- 
! posiciones a que se refiere ía base 9.a 
.se abrirán en sesión pública el día  30 ¡ 
i del corriente mes, a las diecisiete ho- 
¡ ras. ante el Jurado designado al efecto.
| 2.a El repertorio, que será sumi-nis» J
lirado a costa del Director de la A gru -  
j pación, se compondrá d e :
I ,. a) Música l lamada de género : In-
1 termedios, caprichos, serenatas, barea- 
 roías, nocturnos, romanzad, canciones,
suites diversas, valses de la gran épo- 

 ca, etc.
 b) Oberturas y fantasías de ópe-
 ras, zarzuelas,  películas, etc.
 c) BailabiesJ de preferencia espa-‘
i ñoles.

3.a U n ’. Jurado, compuesto por el
i Director general de Radio  Nacional o 
j persona 'en quien delegue, el Jefe  de 
l'los Servicios de Program ación, un ase- 
1 sor musical de los mismos Servicios y 
! un crítico musical designado libre 7 
i mente por la V ire  secretaría elevará a 
jla Superioridad la 'op o rtu n a  propuesta 
i de adjudicación.
! Ante  el Jurado, v cuando éste lo es- 
j timo pertinente, interpretarán las O r 
q u e s t a s  tres «composiciones entre  las 
¡seis a tal efecto ofrecidas obligatoria- 
: mente  en la proposición. El día y la 
i hora de la prueba serán' indicados al 
i Director de la Agrupación con cua- 
I renta  y ocho horas de anticipación.

4.a El servicio que la Agrupación 
prestará a .Radio Nacional consistirá

, en actuar ante el micrófono en las 
"emisiones de mediodía  y  'farde, hasta 
j las dieciocho horas, más un ensayo 
' diario 'de hora y media de duración, 
'en sayo que ¡no se realizará los do- 
i mingos.
> 5.a P o p  este serv ic io  se estab le c e  eo_
. mo remuneración mensual de la Agru» 
'pación la cantidad de pesetas 22.050, 
'd istribuidas á  razón de 2.250 como. 
I sueldo del Director v de t . too  pesetas 
•cada uno de-¡los' 1S JVofesures restan
tes, que cobraré) por meses vencidos 

1 el Director, el cual «era recnonsable 
ante la Viccsecrctaría v ante, su pro- 

! pió grupo de , cualquier incidencia 
Iqu? pueda suscitarse. En el caso de

que el Jurado estime identidad de con» 
•dicioncs artísticas en dos o más pro
puestas,  el concurso se adjudicará a la 
que ofrezca condiciones económicas 
más favorables.

En tal circunstancia  se disminuirán 
proporcionalmente  las retribuciones de 
los honorarios tipo que se señalan a 
¡los Profesores y al Director.

6.a L a  duración del contrato será 
de cuatro meses, a ¡contar desde el día 
de la primera actuación ante el m i
crófono, después de adjudicado el con
curso, prorrogándose por plazos de 
análoga duración, mientras una de las 
partes no avise a la otra la rescisión 
con un m es como mínimo de anticipa
ción, entendiéndose que tal prórroga no 
excederá de un año. ocasión en la que 
es obligatorio convocar nuevo con
curso.

7.a Será de cuenta del grupo ad
judicatario el importe de todos los 
anuncios,  así como el pago de todos 
los impuestos.

'8.a L a s  bases del concurso serán 
entregadas a quienes lo soliciten en la 
Jefatura Superior de Servicios de Ja 
V ic fsecretaría  (Monte Esquinzo, 2), to
dos ¡los días hábiles,  de las diez a las 
doce horas.

.9.? L a s  proposiciones se presenta
rán en la misma Jefatura y a las mio
mas horas, hasta el día 29 del corrien
te, ‘precisamente ron arreglo a! mode
lo adjunto a estas bases y en sobre c e 
rrado, lacrado y rubricado en VI an 
verso por el Director de la A g r u p a r o n . .

| Dicho sobre cerrado' llev ará necesaria- ' 
! mente en el anverso la .inscripción si
g u ie n te :

VI  C E S E  C R E T A  R I A  D E  E D U C A 
C I O N  r O P U L A R

\
Jefatura Superior de Servicios

*

Para el concurso de ¡contratación de 
una. Orquesta para actuar en las emi
siones de mediodía y farde d,e Radio  

Nac'onal de España.

to. L a  Vicesecretaría  se reserva el 
¡dt-rocho de no adjud'qr.r el concurso a 
| ninguna do las proposiciones'-que se 
presenten.

j Por Dios, Esnaña v su Revolución 
• Nacionalsindicabsl a.

Madrid, t6 de m ayo de 1045.— El V i
cesecreta rio .  G* Arias Salgado.
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MODELO QUE SE CITA

ILMO. SR.:

El que suscribe, D.  ................................. ............................... ............................
^español, mayor de edad, de profesión  .............   . . . . . . . . .o

^ con domicilio en calle de núm........... .
piso . . . . . . .  teléfono núm. ........... a V. I., respetuosamente, expone:

Que conocidas y aceptadas íntegramente las bases para la contratación de 
una Orquesta que actuará en las Emisiones de Sobremesa y Tarde de RADIO 
NACIONAL DE ESPAÑA se cree en la posibilidad de realizar dicho servicio por 
el precio mensual de .... .* ............ pesetas, en las condiciones fijadas y a satisfac
ción de quien corresponda, a cuyo efecto, y con arreglo a las bases indicadas, eleva 
esta proposición, a la que acompaña los documentos siguientes:

1.° Relación de los Profesores que integran la Agrupación, con los instru
mentos que cada uno de ellos practica.

2.° Lista del repertorio de la Agrupación.
3.° Lista de las seis composiciones para interpretar ante el Jurado qué in-

intervenga el Concurso.
Madrid, .........  de     de 1945.

EL DIRECTOR DE LA AGRUPACION
. \  i

*

Firmado

*  *

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RADIO NACIONAL DE ESPAÑA.


